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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

A. propuesta, del  Ministro de Ju st ic ia  y de con
formidad con lo dispuesto en el capítulo cuarto d e l- 
Decreto de'veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta#-y. seis y Orden de veinticuatro de agosto 

• último,
Nombro Magistrado de la Audiencia- Territo

rial de Pamplona; en la vacante producida por ha: 
ber sido nombrado para otro cargo don José Usera 
Rodríguez, a don Juan Madariaga y Bernaldo de 
Quirós, Magistrado de entrada, que desempeña el 
cargo de Presidente de la Audiencia provincial de 
Lérida y es el más antiguo de los concursantes a 
la plaza-que se proveev £n las condiciones deter
minadas en el referido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto,- dado 
en Burgos a veinticuatro de noviembre de mil n o
vecientos-'tremía y ocho.—T i l  Año Triunfal: 

F R A N C IS C O  F R A N C O - ,

El  Ministro de Justicia-;

Tornas Domínguez Avévalo.

A  propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro, con carácter interino, Magistrado de 

la Audiencia Territorial de Sevilla, vacante por 
designación para otro cargo de. don Fernando B a - , 
día G andarías, a don José Fernández y Fernández 
de Villavicenció, Magistrado de entrada.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a uno de diciembre de .mil novecientos 
treinta y ocho*—III Año Triunfal*,

F R A N C IS C O  F R A N C O .

- E l  Ministro de Justicia,
Tomás Domínguez Avévalo.

A  propuesta de{ Ministro de Justicia y de con
formidad con lo dispuesto en el capítulo cuarto del 
^Decreto, de veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta y seis y Orden de veinticuatro de agosto 
último, ¿  -

Nombro Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Zaragoza, en la vacamte producida por ha- 
b *r  sido nombrado' papa otro cargo don José , de 
Juana, a don Jaime de Olaortua y A rana, M agis
trado de ascenso, aue sirve, con carácter interino. 

■ - ' /  •

. la plaza que ahora se provee y es el más antiguó 
| de los concursantes a# la misma, en las condicRw 

nes determuiadas en el referido Decreto.
•A s í  lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a \einíicuatro de noviembre de mil no
vecientos treinta y ocho.—III Año Triunfal/

- .  F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro -de Justicia,

Tomás Domínguez Avévalo,

A  propuesta del Ministro de Justicia, y de con
formidad con lo dispuesto en el capítulo cuarto del 
Decreto de veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta» v seis v Orden de veinticuatro de agosto 
último,

"Nombro  Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Granada, en la vacante producida por ha* 
ber sido nombrado para otro cargo don Luis de 
la Torre, a don José Gómez Morales, Magistrado 
de ascenso, que desempeñaba su cargo en la A u 
diencia provincial de Jaén y en la actualidad sirve* 
en comisión, el Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de Granada, cuyo señor es el más antiguo 
de los concursantes a la# plaza que ahora se provee, 
en las condí tañes determinadas en el referido 
Decreto.. ,

Así Ip dispongo por el presente Decreto, dado ; 
en B u rgos ’ a veinticuatro de noviembre de mil no-* . 
vecientos treinta y ocho.—III Año Triunfal., 

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El" Ministro de Justicia, __
Tomás Domínguez Avévalo.

A  propuesta del Ministro de Justicia y de con- 
formidad con. lo dispuesto en el capítulo cuarto del 
Decreto de veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta y sois y Orden de .veinticuatro de agosto 
último,

Nombro Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Sevilla, en la vacante producida por haber 
sido nombrado para otro'cargo don Luis Rodrí
guez, a* don José Ortega Ruiz, Magistrado de as
censo, que desempeña su cargo en la Audiencia 
provincial de Córdoba y es el más antiguo de los 
concursantes" a la plaza que ahora se-provee, en 
las condiciones qúe determina el referido Decreto.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en B u r g o s  a veinticuatro de noviembre' de mil no
vecientos treinta y . ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
Él  .Mini s t ro  cíe J us t i c i a ,

Tomás D om ínguez ' Arévalo.

A  propuesta del Ministro de Justicia y de con-, 
forníidad coft io dispuesto en el capítulo cuarto del 
Decreto de veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta* y seis y Orden de veinticuatro de agosto 
último,

Nombro  Magistrado de la Audiencia. Territo
rio1 -de Oviedo, en la vacante producida por separa
ción de don Manuel Fernández, a don Manuel Ruiz 
Gómez, Magistrado de ascenso, que desempeñaba 
la Presidencia de la Audiencia Territorial de A lba
cete y actualmente sirve, con carácter interino, la 
plaza que ahora se .provee y es el más antiguo de 
los-concursantes a la misma, en las condiciones de
terminadas en el referido Decreto. .
' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a veinticuatro de noviembre de mil no 
vecientos - treinta y ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
£1 M i n i s t r o  de Ju s t i c i a ,

Tomás Domínguez Arévalo.

A  propuesta del Ministro ele Justicia y-de con
formidad con lo dispuesto en el capítulo cuarto del 
Decreto de. veintiséis de mayo de mil novecientos' 
treinta, y seis y Orden de veinticuatro de agosto 
último

N om bro  Magistrado de la-.Audiencia Territo
rial de Oviedo, en la vacante producida por nom 
bramiento para otro cargo de don Cayetano Alva- 
rez Osorio, a don Fernando Herce V a le s /M a g is 
trado de entrada, que sirve, con carácter interino, 
la plaza que se provee y es el más antiguo de los 
concursantes a la misma, en las condiciones deter
minadas en el referido Decreto.

.A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado, 
en Burgos a veinticuatro de noviembre de mil no 
vecientos treinta y pcho.—III, A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia, » '
Tomás Domínguez Arévalo.

A  propuesta del Ministro de Justicia y de con
formidad con lo dispuesto en el capítulo cuarto del 
JDecreto de veintiséis, de mayo de mil novecientos 
treinta* y seis y Orden de veinticuatro de agosto 
último,

N om bro  Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Oviedo,'en la vacante producida por haber- 
sido nombrado para otro cargo don Antonio Fer
nández, a cL-n Andrés Basanta Silva, Magistrado 
de entrada, titular de la Audiencia provincial de 
Huesca, que sirve en la actualidad, con carácter 
interino, la plaza que ahora se provee y es el más 
antiguo de los concursantes <k la misma, uen las 
condiciones determinadas en el referido Decreto*:

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticuatro de noviembre de mil n o 
vecientos treinta y ocho.-—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El  M i n i s t r o  de ' J u s t i c i a ,

Tomás D omínguez Arévalo.

A  propuesta del Ministro de Justicia y de con
formidad con lo dispuesto en el capítulo cuarto del 
Decreto de veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta* y seis y Orden de veinticuatro de agosta 
último,

’ N om bro  Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Segovia, en la vacante producida por haber 

^sido nombrado para otro cargo don Angel Martin, 
a don Eduardo Ibáñez Cantero, Magistrado de en
trada, que sirve, con carácter interino, en la A u 
diencia provincial de Zamora y es el más antiguo 
de los concursantes a la plaza que se provee, en 
las condiciones determinadas en el referido Decreto*

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticuatro de noviembre de mil no^ 
vecientos treinta y ocho.—III Año Triunfal. • 

F R A N C IS C O  F R A N C O .

E l  M i n i s t r o  de Ju s t i c i a ,

Tomás D om ínguez Arévalo.

A  propuesta dej Ministro de Justicia y de con*, 
formidad con lo dispuesto en el capítulo cuarto del 
Decreto de veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta* y seis y O rden de veinticuatro de agosto 
último,

Nombro  Magistrado de la Audiencia Provim 
cial de Santa Cruz de Tenerife, en la vacante pro* 
ducida por haber sido nombrado para otro carga
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clon Antonio Espejo, a. don Antonio Domínguez 
Fernández, M agistrado de ascenso, que servia» el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro trece de los de M adrid, y actualmente desempe
ñaba, con carácter interino, la plaza* que ahora- se 
provee y es el más antiguo de los concursantes a 
la misma, en las condiciones determinadas en el re
ferido Decreto

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado 
en Burgos a veinticuatro de noviembre de mil nu: 
Pecientos treinta v ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El  Minis t ro áz ' Just icia ,
• Tomás Domínguez Arévalo .

A  propuesta del Ministro de-Justicia,

Nombro, con carácter interino, M agistrado de la 
Audiencia Territorial de -Oviedo, en la* vacante .pro
ducida por ñembramiento para otro' cargo de don 
Joaqu ín  Je la Riva, que ha resultado sin -ad jud icar  

en el concurso anunciado en tres del actual, a don 
'Teófilo Escribano Quintanilla, M agistrado d e 'en 
trada, que sirve, con carácter interino, en la A u 
diencia» provincial de Santander, y a cuya plaza 
ha sido reintegrado su titular, don Emilio Macho 
Quevedo, por Orden de diez y seis del actual

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticuatro de noviembre de mil no-, 
vecientos treinta y ocho.—III Año Triunfal.

. F R A N C ISC O  F R A N C O .
Et  Mi n i s t ro  de Jus t ic ia ,

Tomás Domínguez Arévalo .

í

Rectificando el de nombramiento de don Luis 
Marchena Mariscal, M agistrado de ascenso, para 
Magistrado de lti Audiencia provincial de M álaga, 
publicado en e! B O L E T IN  O F IC IA L  de fecha» diez 
y siete de octubre de mil novecientos treinta y  
ocho, página mil ochocientas sesenta y cuatro.

Rectificación: ,
A  propuesta del Ministro de Justicia,
N om bro , con carácter interino, M agistrado de 

la Audiencia Provincial de- Málaga», vacante por 
designación para otro cargo |de dóp Juan Sánchea 
Real, a don Luis Marchena Mariscal, M agistrado 
de ascenso, cjue desempeñaba el Juzgado número 
tres de los de Sevilla*.

A sí Jo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos _a veinticuatro de noviembre de mil no-* 
vecientos treinta y- ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El M in is tro  de Justicia,

( Tomás Domínguez Arévalo.

MINISTERIO DEL INTERIOR

O RD  E  N
Uno de los resortes que con 

mayor constancia han sido utili- 
'zados por la España marxista en 
su desaforada propaganda —suce
dáneo de una fuerza efectiva que- 
no posee y de un apoyo moral de 
que está desprovista su causa— es 
la imputación de facciosa, rebelde 
y antijurídica, ron que sin tregua 
ni reposo moteja a la España N a 
cional-

Gran parte d e 'la  opinión uni
versa^ acostumbrada a pensar por, 
cuenta propia y a tamizar las no
ticias e informaciones por las ma
llas espesas de la sana críiDa, sabe 
a qué atenerse en punto a esta fá- 
lacia. Pero todavía quedan espíri
tus de buena fe, dé ingenua recep
tividad, a quienes el argumento 
causa alguna impresión, y que 
ta jo  la sugestión de aquella pro

paganda no intentan sacudir su pe
reza mental y buscar la verdad.

Para que ésta se abra paso en 
forma indubitable, acompañada de 
las pruebas'm ás rigurosas, capaces 
de satisfacer a los  ̂ más exigentes., 
la España Nacional abre un gran 
proceso, encaminado a demostrar 
al mundo, en forma incontrover
tible Y documentada, nuestra te
sis acusatoria contra los sgdicen- 
teár poderes legítimos, a saber: que 
los órganos y las personas que en 
18 de julio de 1936 detentaban el 
Poder adolecían de tales vicios de 
ilegitimidad en sus títulos y  en el 
ejercicio del mismo, que, al alzarse 
contra ellos el Ejército y el pue
blo, no realizaron ningún acto de 
rebelión contra la Autoridad ni 
contra la Ley,

En los folios de ese sumario po
lítico-penal se recogerán, las prue
bas auténticas del gran fraude 
parlamentario del frente-popular; 
l a  falsificación del sufragio en 
daño de la contrarrevolución y en

provecho de las fuerzas m arxistas 
en grado .tal,'.que subvertió el re
sultado de la contienda electoral;? 
el desvergonzado asalto a los pues-1 
íós de mando, perpetrado p o r  
quienes con el derecho y la liber
tad no hubieran llegado a conse
guirlos; el sinnúmero de delitos, 
desafueros y tropelías realizados o 
amparados por un Gobierno que 
tan audaz c ilegítimamente cabal* 
gaba sobre el país, y, en fin. el es
candaloso crimen de Estado, en 
que culminó tanta vileza, con el 
asesinato del Jefe de la oposición, 
Sr. Calvo Sotelo, ordenado y pla
neado desde los despachos de un 
Ministerio, y que sirvió de ejem
plo a las turbas, en cuyas garras 
criminales han caído brutalmente* 
sacrificados er> las cárceles, en I f s  
checas y los caminos de la España) 
roja más de cuatrocientos mil lxer-> 
manos nuestros.
, N o  es difícil la tarea que se én«* 
comienda a la Comisión que se  
crea, porque, aunque es incuestío*
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Üable la m agnitud ' de los hechos «obre que ha de operar* son tan 
patentes y 'abundantes los .elemen
tos probatorios de que se dispone, 
,«|ue insensiblemente surgirá la 
[constancia irrebatible del fraude y 
la violencia. Pero e s t a  misma 
¡abundancia; de testimonios, unida al propósito de que en el más bre
ve plazo esté term inada una mi
sión (iniciada ya por una serie de 
trabajos a raíz de aquel inicuo 
despojo), que ha de apresurar a 
¡desvanecer el error en los medios «jue todavía se obstinan en é!, 
aconseja constituir una Comisión 
suficientemente numerosa e inte
grada por personas procedentes de 
diversos campos políticos y de alta 
significación intelectual ’y moral, 
cuyos nombres han de servir de 
aval a las conclusiones que for
mulen.
. En virtud de las consideraciones 
que anteceden, este Ministerio dis
pone:
\  Artículo primevo.—I n t e g rada 
por las personas que más adelante 
se mencionan, se- constituye una 
Comisión, que tendrá por misión 
instruir las actuaciones encamina- 
jdas, a dem ostrar plenamente la 
ilegitimidad de los poderes ac
tuantes en la República española 
en Í8 de julio de 1936, y estable
cer las conclusiones que se deduz
can de dicha instrucción*
; A rtículo segundo. — Formarán 
parte de dicha Comisión:
> Don Ildefonso Bellón Gómez, 
M agistrado del. Tribunal Supremo, 
que será su Presidente.

Don Adolfo Pons y Um bert, 
Presidente de la Real Academia 
de Jurisprudencia y Académico de 
la de Ciencia Morales y Políticas^ 
ex Diputado a Cortes.

Don Joaquín Fernández Prida, 
¿Catedrático de Derecho In terna
tional, miembro de la Asociación 
“Francisco de V itoria”'^ ex M inis
tro de Estado.

"i D o n  Antonio Goicoecheá y 
Coscuyuela, Presidente de la Real 
Academ ia de Ciencias Morales y 
¡Políticas, ex M inistro, D ipu
tad o  a Cortes, Oficial Letrado del 
Consejo de Estado.* D on Adolfo Rodríguez Jurado, 
Presidente fundador de la Unión Nacional de Abogados, ex D ipu
tado a Cortes, de la R ea l A cade
mia de Buenas Letras d$"Sevilla*;

>  Don Federico Cástejón y G on
zález de Árízala, Catedrático dePenal en la Universidad

de Sevilla, M agistrado del T ribunal Supremo.
Don 'Alvaro de Fígueroa y T o

rres, Presidente de la Real A ca
demia de Bellas Artes, ex Presi
dente del*Gobierno, del Congreso 
y del Senado, ex M inistro, ex D i
putado a Cortes.

Don Abilio Calderón Rojo, ex 
M inistró de Fomento, ex D ipu
tado-

Don José María Trías de .Bes, 
Catedrático de Derecho In terna
cional en la Lhiiversidad de Bar
celona y miembro "de la Asocia
ción ‘"Francisco de . V itoria”, ex 
D iputado *a Cortes.

Don M anuel Torres López, D e
cano de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Salamanca-

Don Salvador Bermúdez de Cas
tro, ex Ministro, ex D iputado a 
Cortes, Académico de la de C ien
cias M orales y Políticas.D on José M anuel Pedregal, ex 
Ministró, ex D iputado a Cortes.

D on José M aría Cid Ruiz Z o
rrilla, ex Ministro, ex D iputado a 
Cortes, Abogado del Estado.

Don W enceslao González O li
veros, Catedrático de Filosofía del 
Derecho en la Universidad de Salamanca, miembro de la Asocia
ción ‘‘Francisco de -Vitoria”.•’

D on Rafael Aizpú-n Santafé, ex 
Ministro, ex Diputado a Cortes.

D on José Gascón y M arín, ex 
M inistro, ex Decano de la Facul
tad de Derecho de la U niversidad 
de M adrid, de la Real Academia 
de Ciencias M orales y Políticas, 
ex Diputado a Cortes.

D on Eduardo Aunós Pérez, ex 
M inistro. ,

Don Santiago Fuentes Pila, ex 
Diputado a Cortes.

D on Romualdo dé Toledo-y Ro
bles, ex Diputado a Cortes.

D o n  Rafael M atilla Entrena, 
Delegado de Justicia y Derecho 
de la provincia de Madrid.

D on Rafael G arcerán Sánchez, 
Secretario del Servicio Nacional de' 
Justicia y Derecho.

Don José Luis Palau y M artí 
Alay, Capitán del Cuerpo Jurídica 
Militar.Articulo tercero.—'Para la reali
zación de su misión, la Comisión 
podrá funcionar eh secciones-y po
nencias y actuar en pleno o en 
subcomisión permanente. Tanto 
una'com o' otras quedan facultadas 
para dirigirse, én demanda de da
tos, d o cu  m e ntos, testimonios, 
pruebas y colaboraciones de toda

índole, a cualquier Centro, orga
nismo y dependencia de la A dm i
nistración, a Corporaciones y en
tidades de todas clases y a parti
culares-Articulo cuarto.—La Comisión 
y sus órganos antedichos podrán 
solicitar se encomiende a funcionarios judiciales y administrativos 
la práctica dé las diligencias que 
estimen pertinentes- También po
drán solicitar del Ministerio de Justicia la designación de un N o 
no, con competencia para testimo
niar documentos en todo el terri
torio nacional.

Artículo quinto--*-La Comisión 
elevará el resultado de sus actua
ciones a este Ministerio antes del 
día 30 del próximo enero.

Burgos, 21 de diciembre de 1958. 
III x\ño Triunfal.

SE R R A N O  SU Ñ ER .

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

O R D E N
Ilmo. Sr.: Decidido el Ministerio de Educación Nacional a que la 

cultura sea patrimonio común de 
todos los españoles, y a que no quede m alograda ninguna capa
cidad natural por falta ele medios 
económicos, prepara una organi
zación general del régimen pro
tector de los escolares, que abar
cará toda la esfera de su acción. 
Pero no ha  de ser un simple cri
terio de beneficencia el que rija 
esta organización. La idea de 
Fichte, de que “todo iafento es 
una preciosa propiedad ae la na
ción, que nunca ha de serle arre
batada”, debe orientar - la adm i
nistración estatal de las becas-

Se constituirá, pues, en el M i
nisterio de Educación Nacional, 
como organización.central de pro

tección escolar y distribución de 
becas en general, una Junta Su
perior de Selección y Protección 
Escolar, formativa, profesional y 
técnica, que dependerá de la. Sub
secretaría, y de la q u e  form aran 
parte como Jefes de las Secciones 
correspondientes, los Jefes N ació- 
nales de Enseñanzas Superior y, 
Me diá;, Eñseñ anz a Priínaria, En^ 
señanzas Profesional y Técnica

1 y Bellas Artes. Este Organismo 
I Central, que será establecido y
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gíamentado por una disposición 
especial, con todos los asesora- 
mi en tos técnicos y elementos ne
cesarios, tendrá el carácter de 
Centro director y coordinador- de 

Ja  selección ‘ protección escolar 
en sus diversas ramas- Selección 
que, deberá realizarse, especial
m ente, al fin de las Enseñanzas 
Primaria y Media, m o rn -e n t o s 
principales de orientación para el 
porvenir educativo y profesional 
de los jóvenes; complementándo
se con una vigilancia que. deberá 
seguir año por año el aprovecha
miento y la aplicación de los es
colares seleccionados, a fin de que 
esta protección del Estado no asu
ana el carácter de donación gra
tuita, sino el de justa recompen
sa al meritorio esfuerzo propio? 
así como el de aprovechamiento 
eficaz de los talentos naturales, 
carentes de medios económicos 
adecuados. '

En tanto se instituye, con ca
rácter general y definitivo en el 
M inisterio de Educación N acio
nal, la antedicha Junta Superior 
de ' Selección y Protección Esco
lar, y la organización total del 
nuevo sistema protector del alum
nado, y puedan, los demás Servi
cios de este Departam ento, iniciar 
las Secciones respectivas con
forme vayan desarrollando sus 
planes de estudio y reformas có- 
rresoondientes, que derivarán en 
su  día hacia el .sistema común re
gido por la aludida Organización Suoerior,

Este M inisterio acuerda las si
guientes normas para la aplica
ción de lo dispuesto en la Ba
se V III, «del artículo primero de 
la Ley de 20 de septiembre del 
año en curso, sobre Emseñanza M edia:

Primera. — La protección nor
mal del Estado a los escolares de 
Enseñanza íHedia, que la preci
sen por carencia • o escasez, de 
medios económicos y correspon
dencia a su talento natural, y  co
mo premio o estímulo a su tra 
bajo, adoptará las siguientes form as:

á)* Inscripciones de honor y premios. -
b)  In sc rip c io n es  gratuitas y 

dispensa de derechos y tasas.
c)  Becas en metálico;
Segunda.—Todos 1 o s Centros,, tanto oficiales c orno privacfcDs, 

concederán, antes del día 20 de

septiembre de cada año, inscrip
ciones de honor en la proporción 
de una cada veinte alumnos o 
fracción de veinte, siempre que 
la fracción sea superior a diez. La 
misma proporción será aplicada 
para las pruebas de ingreso.

Entre los aspirantes al Examen 
de Estado finah que hayan lo
grado la declaración de suficien
cia, con la calificación, de sobre
saliente, en la. capital del D istri
to universitario, serán verificados 
ejercicios de selección para con
ceder Premios extraordinarios en 
la proporción del dos por ciento 
de los inscritos. Estos premios 
concederán los derechos de gra- 
tuid'ad en el Titulo de Bachiller, 
excepto el timbre clel Estado, y 
en la inscripción del primer g ru : 
po de los estudios superiores su
cesivos.

Tercera- — Todos l o s  Centros 
oficiales y privados están obliga
dos a recibir, entre los alumnos, 
hasta un treinta por ciento, los 
primeros, y un quinCe por ciento; 
los segundos, en concepto de ex
ternos gratuitos, que no abonarán 
inscripciones ni derechos en metálico de ninguna clase por ex
pedientes, certificaciones o servi
cios complementarios, ni las cuo
tas y honorarios que los Colegios 
privados reconocidos legalmente 
puedan imponer por sus servicios' 
conforme a su propia reglam en
tación^

La concesión de estos'V enefi
cios, incumbe, a cada* Centro, en 
las condiciones siguientes:

a) Publicidad en el concursó-b)  Sólo podrán solicitarlos:
1. Quienes tengan derecho, 

con arreglo a la legislación cir
cunstancial motiyada por la gue
rra de liberación, iniciada en 18 
de julio de 1936, y m ientras otra 
cosa no se acuerde.

.2. Quienes puedan acreditar 
escasez de recursos y buenas com 
diciones para el estudio, según 
resulte de las pruebas a que el 
Centro les someta, o de su Libro 
de calificación escolar, o de ambos 
elementos de juicio.
_ 3. Quienes se hallen compren
didos en ios beneficios dé fami- 

J ias numerosas, desde el momen
to en que esté regularizada tal 
declaración p o r  é l  Organismo 
competente.

4. Los hijos de los funciona
rios de todas clases, dependientes

de este Ministerio,’que no cuenten 
con más ingresos que su sueldo*

c) El orden de preferencia se
rá el determinado en la. letra .an
terior, si bien dentro de una p ru 
dente elasticidad que habrá dé 
ser siempre razonada con vistas 
a la debida justificación an te-p o
sibles recursos o ante la Inspec
ción.d)  El beneficio caducará el 30 
de septiembre de cada año, y nc 
podrá ser conseguido nuevam en
te si el escolar no obtuviere, la 
declaración : de suficiencia p á r  a 
pasar- al curso siguiente.

e) Las listas de los beneficia
rios habrán .de ser publicadas 
siempre en los cuadros’ de anun
cios y en la Prensa local.

f )  La selección deberá quedar 
acordada antes del día 20 de sep
tiembre de eadá año',.

Cuarta— Constituirá uno denlos 
\deberés fundam entales de los C en
tros de Enseñanza,-cuidar de que 
en sus Bibliotecas y salas deses
tudio haya un número* suficiente 
de libros de texto a disposición 
de los alumnos favorecidos con 
los beneficios especificados en Jo s   ̂
anteriores números- ?

Quinfa-—Dependientes de la J e 
fatura del Servicio Nacional T e  
Enseñanzas Superior y Media» 
que organizará una Oficina cen
tral para el mejor desenvolvimien
to de las labores directivas y de 
coordinación, concernientes ál ca
so, quedan ^creadas las Secciones- 
provinciales de Selección y  P ro
tección para alumnos brillantes de 
Enseñanza Media, carentes de re
cursos, encargadas de prestarles 
ayuda mediante un sistema com
pleto de becas con lá organización 
que sigue: . '

La Sección provincial* de Selec
ción y Protección para Enseñan
za Media será presidida por eL 
Director del Instituto (si hubiese 
varios, uno de ellos será designa
do en precedencia) y estará com
puesta por un representante de los 
Colegios privados, legal mente re
conocidos, elegido por sus D irec
tores para cada dos cursos, un 
Médico y pn Maestro, versados en 
problemas psicotécnicós y dé selección profesional, n o m b ra d o s  
por la Jefatura del Servicio R acional de Enseñanzas Superior y  Media, a propuesta del Director del Instituía correspondiente. D i
cha Jefatura nnrfrá nombrar ásfc
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mismo, cuando estime oportuno 
Delegados directos de la misma 
Actuará de Vocal - Secretario, e 
del. Instituto correspondiente. Er 
el caso de que las Diputaciones 
o Ayuntamientos contribuyan a 
fondo para el sostenimiento de laí 
becas, tendrán derecKo a nombrai 
un Delegado la Diputación, y 
otro, representante de todos los 
Ayuntamientos contribuyentes.

Las Secciones provinciales de 
Selección anunciarán todos los 
años un concurso par adjudicar 
becas de 1,500 pesetas, conforme 
a las siguientes reglas:

á)  La convocatoria tendrá lu
gar en el mes de agosto, en virtud 
de anuncio,-que se publicará en 
el tablón de edictos del Instituto, 
en el “Boletín Oficiar' de la pro
vincia -y en la Prensa diaria.

b) Podrán concurrir quiénes 
reúnan estas condiciones:

1. Aptitud para el estudio, que 
no podrá ser inferior al tipo de 
alumno sobresaliente.

2.' Insuficiencia económica, que 
será acreditada mediante una de
claración escrita de los padres o 
de" quienes legalmente represen
ten a los menores, en la que se
rán consignados los sueldos, ren
tas y toda clase de emolumentos, 
al objeto de justificar que no tie
nen un ingreso anual superior a 
6.000 péselas: aunque se trate de 
hijos emancipados será necesaria 
la declaración de los medios de

- vida de los padres: cuando la in
suficiencia económica ofrezca dú
d a se la  Sección provincial podrá 
solicitar de los interesados, o di
rectamente de los Centros oficia
les, certificaciones de las contri
buciones que satisfagan los pa
dres y ascendientes, así corno las 
informaciones que crea necesarias 
para resolver con las mayores ga
rantías de acierto; en cualquier 
momento que se demuestre la fa l
sedad de aquella declaración/será 
.suspendido de la beca el alumno, 
sin perjuicio de las responsabili
dades a que hubiere lugar.

3. Imposibilidad d e obtener 
inscripciones. y servicios gratuitos 
docentes por no existir en el lu 
gar de la residencia del alumno 
n de sus mayores? Instituto o Co
legio reconocido legalmente, en
tendiéndose bien que el régimen 
de becas eu metálico tiende sola
mente a facilitar el estudio a

aqu ello s que. no puedan costear 
¿u  estancia en localidades donde

existan Establecimientos docentes.
c) La Sección provincial de 

Selección y Protección Escolar, con 
la documentación aportada por ios 
concursantes y con los anteceden
tes que ella misma pueda propor

cionarse para garantizar el mayor 
acierto, estudiará la prueba o 
pruebas a que habrán cíe som e
terse los aspirantes en el día o 
días de la primera quincena de 
septiembre, que con la debida an
ticipación habrá de comunicarles 
aquélla.

d) . Hecha la adjudicación, se 
rá publicada la lista de favoreci
dos antes del día 15 de septiem
bre, con i a decla ración expresa 
de que el beneficio concede gra- 
tuidacLen la inscripción de c.moo 
y en los servicios complementa
rios y eh derecho a-continuar en 
su disfrute hasta la terminación 
del grado de Bachiller, mi entras 
sigan concurriendo en el intere
sado las condiciones de aptitud 
para el estudió y escasez ele me
d ios; lo que será apreciado por 
la Sección provincial de Selección 
fuera .de concurso y anticipada
mente a él/
1 e) La Sección provincial de 
Selección y Protección Escolar, 
atendidas las circunstancias per
sonales y familiáres del almeno, 
acordará disyuntivamente: el abo
no de la beca én metálico por me
ses anticipados, distribuida la can
tidad total entre los que consti
tuyan normalmente el curso, bien 
directamente al interesado, bien a 
sus padres o encargados para que 
puedan costear la^ estancia en la 
localidad donde' hayan de ser 
cursados los estudios; el abono 
directo de los gastos de interna
do en el Centro elegido, al D i
rector del mismo.

Sexta.—Para cumplir el fin que 
por la presente Se les encomienda, 
las Secciones provinciales gestio
narán y administrarán cada una 
sus fondos constituidos por las 
¡iguientes aportaciones:

a )  Subvención del Estado.
b )  Subvención de lá Diputa- 

don provincial.
c) Subvenciones de los Muni- 

dpios de la provincia.
d) Aportación de los Institu

ios oficiales no inferior al uno 
3o.r ciento de su propio presu- 
mesto. -

e) Aportación de los Colegios 
uivados, reconocidos legalmente?i 
n proporción de; un cinco por

ciento de su recaudación general 
: de internado.

. f)  . Donativos particulares,
; g)  Otras aportaciones.

La Sección provincial de Selec
ción adjudicará cuantas becas pue-

• dan resultar de la recaudación to-
• tal entre los alumnos selecciona

dos previamente, o acrecerá los 
saldos para la constitución de una 
reserva permanente, en caso de 
que el número d’e becarios, resul- / 
tante de la selección previa, sea 
inferior al cupo de las aportacio
nes económicas anuales. D a r á  
cuenta detallada de su gestión 
anual a la Sección Central de la 
Jefatura de Enseñanzas Superior
y Media para su conocimiento y 
para que este Servicio Central 
pueda establecer, caso necesario, 
sistemas de com pensación. inter
provincial que hagan mas justa 
la aplicación del régimen de be- 
cas.

.Séptim a—Las becas, actualmen
te existentes, adjudicadas a esco
lares de Enseñanza Media, conti
nuarán siendo disfrutadas por sus 
beneficiarios, con arreglo a la le-' 
gislación anterior. Todas las va
cantes -ocurridas" y . las que. vayan 
sucediendo en este gradó cié en
señanza, constituirán, la base para 
el crédito genera! que ha de ser 

i distribuido entre las Secciones 
provinciales cíe Selección en la 
proporción que será acordada en 
la Orden que se dictará oportu
namente.

Mientras tanto, las Secciones 
provinciales de Selección, que pro
cederán a constituir, desde luego, 
los Directores de los Institutos de* 
la capital de c,ada provincia, ini
ciarán las gestiones que estimen 
convenientes, a fin de estimular la 
colaboración de las Corporacio
nes públicas y demás aportacio
nes indicadas para constituir el 
fondo que ha de ser objeto de dis
tribución para el curso 1939-1940; 
bien entendido, q u e 'la  obligación 
de aportar cuotas, por internados, 
en los Colegios que los posean, 
no nacerá hasta finar el curso pre
sente, una .vez extinguidas las p la
zas gratuitas que los Rectorados 
adjudicaron, por la duración del 
mismo; y la de los Institutos tam 
poco será obligatoria hasta el ejer
cicio que dará comienzo el prime
ro de enero próximo.

Octava —¥1 Presidente y el Se- 
crétfario dé las Secciones provin
ciales de Selección, por su especial
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responsabilidad 'y por su gesúón 
inmediata, continuada, percibirán 
una gratificación especial, que la 
Sección Central determinará opor
tunamente. La Sección provincial 
podrá gratificar, también, a los 
A sesores  técnicos. Los servicios 
adm-inistraiivos, ' precisos para su 
funcionamiento,-serán llevados en 
la Secretaría del Instituto.

N ovena .—La concesión de -los 
beneficios establecidos en este ré
gimen de protección escolar será 
consignada en el Libro de califi
cación encolar mediante diligen- 

' cías suscritas- por los Secretarios 
ele los Centros con el visto bueno 
cL sus Directores.

La exhibición del Libro escolar, 
con estas diligencias* producirá 
los electos correspondientes en los 
Institutos de la zona para la ano
tación de las inscripciones respec
tivas y demás exenciones del ré
gimen de protección escolar. Los 
Institutos podrán, mediante “acor
dada”, obtener la oportuna com
probación de aquéllas. - 

Décima.—La Inspección de En
señanza 'Media, vigilará, corí ex
cepcional cuidado, el exacto cum

plim iento por los Centros, de lo 
preceptuado en la presente Orden.

Undécim a '.—La J e f a t u r a  dél 
Servicio Nacional dé Enseñanzas 
Superior y Media, dictará, cuantas 
instrucciones f u e r e n  necesarias 
pera la aplicación esta Orden- 

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 16 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ,

Ilm ofiSr. Jefe del Servicio N acio
nal de Enseñanzas Superior y 
Medía.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto por. el Decretó de 20 
de septiembre último, en virtud 
de] concurso anunciado en el mis
mo, y en atención a la  urgencia de 
iniciar los tareas de la Inspección 
del Estado en la Enseñanza M e
dia con los elem entos. personales 
indispensables,

Este Ministerio, acuerdar 
Prim ero .—Proveer, por el mo

mento, seis de las quince plazas 
que constituirán, el organismo' de 
la citada* Inspección, sin perjuicio 

"de proceder a ordenar nuevos 
nombramientos, conforme lo re
quieran las circunstancias.

Segundo .—Designar para las in
dicadas seis plazas los señores.si- 
guientes, en las condiciones de
terminadas por el referido D e
creto:

Don Eustaquio Echauri M artí
nez, Catedrático numerario de La~ 
tin en el Instituto Raimes, de B ar
celona. , .

Don José Antonio Botella Do: 
mínguez, Ganedrátíco numerario 
de Física y Química en el Instituto 
de Pontevedra.

Don José Royo López, Catedrá
tico numerario de Matemáticas en 
el Instituto de Santander.

Don Juan Tormo Cervino, C a
tedrático numerario de Geografía 
e Historia en i. el Instituto de 
Huesca.

Don Lorenzo Riber Campins, 
Profesor de Literatura en el Ins
tituto de Palma de Mallorca y 
Miembro de la Academia E spa
ñola.

Don Andrés Col! Pérez, Profe
sor de Religión en el Instituto de 
M álaga.

Dios gúarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 17 de diciembre de 1938 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

limo. Sr. Jefé del Servicio N acio
nal de-Enseñanzas Superior V
Media. >

MINISTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B . O. ñúm. 532), se a*s 
ciende al empleo .de Teniente pro
visional del Arma de Infantería, 
con la antigíjedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma que a con
tinuación se relacionan:

Don Domiciano Sánchez M ore
no con antigüedad de 27. de di
ciembre de 1937.

Don Francisco Moñso Tirbio, 
con id, de 19 de febrero de 1938.

Don Torcuato Requena Ortiz, 
con id., de 22 de febrero dé id- 

Don Antonio del Prado A la r  
con, con id. de id.

Don Elias -González García, con 
id. de 26 de febrero de. id.

Don Ramón Tejado Scvcrs, con 
id. de id. A - ' _

Don Francisco Marcos Trujillo, 
con id. de 10 de abril de id.

Don Angel Gómez de. Frutos, 
con id. de id.

Don Lorenzo García Salomón, 
con id. de ícl.

Don Eduardo García Rodríguez, 
con id. de 13 de abril de ícl.

Don Rrmiro Moreno Fóntán, 
con id. de id.

Don José María Soto Morón, 
con id. (¿Te id. *

Don M iguel Duarte Olivares, 
con id. de id.

Don Manuel .Ricardo Lechuga 
Paño, con id. de id.

Don Enrique Lam as González, 
con id. de 22 de mayo do id.

Don Emilio Jimeno Rascón, con 
id. de id.

Don Daniel López Gandoy, con 
id. de id.

Don Juan Castellano Zarago
za, con id. de 25 de mayo de id.

Don Jesús Teruel Maroto*» con 
id. de id.

Don M anuel Girón Fernández, 
con id. de id.
' Don Juan Gutiérrez Fernández, 
con id.- de id.

Don Enrique J. Sanchiz Vaya, 
con id. de id. '

Don José González Aguilar, 
con id. de id.

Don M anuel Pastor Recacha, 
con id. de id. .

D en  José María* Navarro Pa
rra!'con id. de 5 de junio id.

. Don Cristóbal Esteban Soler, 
con id. de id.

Don Antonio González Repó- 
llez, con id. de id.

Don Francisco Carbonell C a
denas, con id. de id.

Don Luis Barcaiztegui Acha, 
con id. de 9 de junio de id.

Dori Fernando Iglesias García, 
con id .‘ de id.

Don Luis Hernández Gallardo, 
con id. de id. ¡

Don José Martínez Carnean, 
con id. de id. j

Don José Saptibáñez Díaz, con 
id. de id. >.

Don Jo sé . M aría Martínez Pé< 
rez-Galdós, con id. de id.

Don Domingo Antonio Lesión 
París;, con id. de id, 1

Don Pedro. González Daniel* 
:on id. dé id. . , |

Don Jesús González García, 
:on id. de ícl.

Don Luis SoÍM'ina Souto. con 
id. de id.
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Don Francisco Sáez Márconell, 
con id. de id.

Don Antonio Plaza del Prado, 
con id. de id.

Doii BNbino Esparza Garbiso, 
con id. de ícf. : <

Don Jacinto Insunza Fernández, 
con id. de id:

Don Domingo Antonio Tizón 
Rivcira, con id. de id.

Don Manuel Grande Covián, 
con id. de id.'

Don Máximo M ateo:Mateo, con 
id- de 15 dc^julio de ícL^

Don Antonio Escobero Dua*to, 
con id. de id.

Don Eugenio Muñoz Carrera, 
con id. de id.

Don Ramón Puig Queralt, con 
u l  de id.

Don Isidro León Rodríguez, con 
id de id.

Don Servando M agdaleno C u a
drado, con id. de id.

Don Jaime Garrido Moráñ, con 
id. de id.

Dolí Federico N avarro M ance
bo, con id. de id.

D on Francisco Liñán García, 
con íd.\ de id.

Don Saturio de Gregorio Jkné- 
z, con id. de 17 de julio de id- 
Don Balbino Martínez de Turo, 

con id. de id,
Don Carlos Galán Rodríguez, 

con id. de id.
Don Joaquín Peribáñez Rubio, 

con id. de id.
Don José Porras Sevilla, con id. 

de id.
Don Angel Rodríguez Santa

maría#, con id. de id.
Don Pablo Pabolaza Sanz, con 

id. d.e 2 de agosto <Je id.
Don Florencio Lizarraendo Ara- 

mendía, con id. de id.
Burgos, 20 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.'—El Genejrfl En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S* E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
cI4 de marzo de 1934 (C . L. nú
mero 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 20 
de marzo del año aetual al AJ-

férez de Infantería don José Cue
llo Puertolas. .

Burgos. 20 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El.General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

Por reunir las condiciones que 
determina larOrden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Caballería, con anti
güedad que a cada uno se señalad 
a los Alféreces de dicha escala y 
Arma, que figuran en la siguiente 
relación, los cuales continuarán en 
sus actuales destinps: ; ,

Don Eduardo Velasco López 
Cano, con * antigüedad de 4 de 
agosto de 1937»

Don Isidro Bilbao Fernández, 
con ídem de 15 de octubre de ídem.

Don José ' Domínguez Erena, 
con ídem de 31 de enero de 1938.

Don Mariano Martín Hinojal, 
con ídem de 28 de febrero de 
ídem. - '

Don Pelayo Martínez Alvarez, 
con ídem de ídem.
. Don Adolfo Alcalde y G arcía 
de la Infanta, con ídem de ídem- 

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de amplia
ción y perfeccionamiento, verifica- 
dó en Segovia, se asciende al eim 
pleo de Teniente provisional cíe 
Artillería, con antigüedad de 31 
de mayo de 1937, al . Alférez de 
dicha escala y Arma don Alfonso 
Pérez Benítez,

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—EL General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

Por- reunir las condiciones que. 
determina la Orden de 5 de abrib 
último (B. , 0 /  núm* 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Artillería, con la an
tigüedad de 28 de junio próximo 
pasado, a los Alféreces de dicha 
escala v Arma que se

a continuación, los : cuales éconil- 
nuarán en sus actuales destinos :

Don Francisco M artin Moreno.
Don Lucas Guillen deí C astL  

lio. • .
Don Javier Romero de Lecea*
Don Francisco Alfonso Ochoa 

Zabalegui.
Don Joaquín de M iguel Vofart.
Don Dionisio Dopíco Marcóte.
Burgos 20 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavar^Hes-

La Orden de 3 del actual (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 158), por 
la que se asciende al empleo in
mediato a varios Alféreces pro-' 
visionales de Artillería, queda rec
tificada en el sentido de que el 
verdadero primer apellido del A l
férez ascendido a Teniente de di
cha escala, don José Moreno N a 
varro, es Romero y norel que por 
error de imprenta se consignó.

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
IIF Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho déL M inis
terio, Luis Valdés CavaifiHcs.

Por reunir las condiciones se
ñaladas en la Orden de 5 de abril 
último (B, O. núm. 532), se a s
ciende al empleo ue Teniente pro
visional del Arm a de Ingenieros, 
con antigüedad de 3,1 de enero de 
1938, al Alférez provisional de la 
propia escala y Arma, don M anuel 
Camacho Viñas,, el que continuará 
en su actual destino.

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.-—El General En
cargado del Despacho del Minis- 
tério, Luis Valdés Cavanilles. "< y

Conductores Autom ovilistas

Por reunir las condiciones. se
ñaladas en el caso tercero de la 
Orden de 22 de marzo ,de 1937 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm.1155); 
se nombra Conductores Automo
vilistas, para el Servicio de A u? 
tomovilismo... del Ejército, donde 
causarán alta, los soldados qué 
figuran en la siguiente relación; .
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I)omingo García Santos • • •• ........ .v v . Regimiento Infantería Oerona, núm- 18
Serafín González Díaz ... ... ••• >.. .... • Idem ídem ídem.
M anuel Calvar Rey .........  ••• :••• Idem ídem « ídem.
Feliciano Castillo L o re n    .••• :..s ••• Idem ídem ídem.
Faustino González Rodríguez ... L...   ... Ildem ídem ídem.
Jaime Llorens Cálfeíl ■... ... .... . .. ••• ••• .... •••■ Idem ídem ídem.
Cesáreo García del Canto ... ••• ... >*. •*• ••* Idem ídem ¡ídem.
Luis Conde Martínez •• ••• -........... ... ... ... Idem ídem ídem*.
justo  Fernández Careaga ... ... ... .♦.? Idem ídem ídem.
Angel Verdejo Benedi •-* ... •••_.>•>, ......................  Idem ídem ídem.
José Lema Mouzo ••• — ... ... ... . ..  t... t*..j Idem tídem ídem.
Isidoro Aldana Izaguirre ... ... .... . ¡m*j Icíem ídem ídem,
Antonio Cortés H e r re ro    ... ... ... ... ... V..j Idem ídem ídem.
Jesús Romera García . . . . . . . .  ... (... .... ...........    . Idem........... ídem ídem,
M anuel Záfc'aÉtel Alfaro v * • • •>. .  ... ... .... Idem  . ídem San Q uinan, núm- 25,
Juan A. Arteche Petrolaiida ... ... ... . ... Idem ídem ídem.
José Pérez‘Fernández ... ... ... ... . . . . . . . . .  Idem ídem ídem.
José María Juez V i l a  . . .............. ... i.-.. ...; Idem  ídem ídem,
Angel Blesco Blecua ... ... ... ... «................. Idem  ̂ ídem ídem,
Anrieuq Comba Briones ... ........  • •• Idem ídem ídem,
Diego dé Pinar Díaz ... ... .... *.>. ♦ 'Idem- ídem ídem.
Jaime Peroles Verdugo ... ... ... . . .  ... j Idem ídem ídem.
Cándido Piniila Fernández •>* ... ................. Idem ídem ídem.
Fnúlio perrero Juárez ... r Idem  ídem ídemi
ju lio  Vázquez Catalina ... ... ... ... Idem ídem ídem,
Lorenzo Aiotnso M atrero . A Idem " ídem ídem.
A gustín Ppveda. Laguna ... ... . . .  í..,*.. .... Idem ídem ídem,
Juan A guirre Irazóque ...<•* ... • •• • Idem ídem ídem.
julio  Pascual Jiménez -............. . ............................... Idem  ídem ídem,
R afael, Cano- Siíivas • ... ... ... Idem ídem ídem,
Vicente Miriñigo Manzano...........  ... **• .... .... Idem jidem ídem,
Jaime Olive José. .... ••• . •  ••. .... R. ... ... •••■ Idem ídem. ídem.
Manuel del Valí Pórtela   ... Idem ídem ídem,
Juan Aguirre Lecue •• • ... .... v . 5 ... A . • . Idem ¡ídem ídem.
M anuel Luna Agustín ... ..i ... «»* Idem ídem ídem,
jo  sé Corpas Tienda ... C. ..., Idem ídem ídem
José Arroyo Romero ... . . . . . . . . . . . .  ... ... Idem ¡ídem ídem
Ávéüno Aívarez Fernández ... ... ... ........... / ..  «•. Idem jidém  iden^
José González Garra ... ... .V. . . . . . .  .¡ Idem  Idem  #dem.
Gonzalo Fernández Gómez ... ... ... .... ... ... Idem jídem ídem.
Luis Otero Atorrásagasti ... ... ... . . . . . . . . .  •••' .Idem ídem ídem»
liutimio Várela Gutiérrez ... ... ...j Iden? ídem ídem,
juaii García Merino - ... ... ... ... ... ... ..«j Idem ídem Idem,
jesús García Mejías . . . ... ... * dém ídem ídem.
Saturnino Lorenzo Valero ... ... ... ... ... A  ' ' í dem'  ídem ídem.
Luis Alonso Hernández    ídem IdenC ídem.
Vicente Pereda Olle ... ... . . . . . . . . .  .u ... ... Idem 'ídem ídem.
José Cuña Uña ... ... ... . . . . . .  ... ...  * Idem ídem íd em .^  v

■ Añtohib Rollán Rollan * . ... ... ... ... ...  .................. Idem ,ídem ídem,
Manuel Rivero Denis .. ... ... ... ... ... ... ... Idem ídem ídem.
Am ando Legido García v ... ... ......... ... ... ... Idem ídem ídem
Luis Alonso Silió  . ... ,,, ... ... Idem ídem ídem,
Juan Gutiérrez Gutiérrez ...        Idem ídem ídem,
Bartolomé Blázqúez González ..........................     Idem ídem ídem.
Juan Más M o r e í  .....................................         Idem ídem ídem.
Rogelio Mancera Gago ... ... ... ... ... ... ... ... ... .A Ident ídem ídem,
.Serafín Iñigo M artín      ......... ... ...   ídem  ídem ídem.
Manuel Gómez Muñoz ... ... . ................. . ... ... Idem ídem ídem,
Godofredo Madrid Jiménez ... ... ... ... ... ... Idem ídem ídem, .
Tomás Pompa .Retana ......     ¿ ... ... Idem ídem ídem.
Constantino Aguado Escribano ... ........, ..... ..............  Idem ídem ídem.
Pedro Fuentes Campos ... ........... . . .... ... ... ... .Idem íden ídem.
Alberto Pin i Boada - *“ . . .. ... ... ... Idem ídem ídem. -
Alberto Casto Moya.no ... ............* •.•  ....... ••...................  Idem ídem ídem.
M anuel Concheiro Arias ... .........................................    Idem ' lídem ídem.
Quilino La:a Vázquez ...  ................ . ... ... — Idem  ̂ ídem ídem.
C ánddoi Verganza Astudell ... ... ... ... ... ... .•< Idem ídem ídem,
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Cristóbal Zaragoza Morán ... ..................... ... Regimiento Infantería San Quin tín  núm. 2X
Francisco Miguel P a p e ñ a ............................ ... ídem % ídem.
Nicolás Gómez Martin L................... .................. ídem ídem.
Justo Monroy E sc u d e ro ................................ ... idem ídem.
José Secar ron te Casamitjana .............. . ... ... .........  ídem ídem ídem.
Luciano Lgurtn  Ibarnia ............. ........................ ......... ' ídem ídem ídem.
Aníonio Kodi íguez Núñez ......... ... ............ . ......... Idem .ídem kiem
¡Vicente .Barra! A ndrada ................. ............. ... ... Idem ídem íd cu
José Mesa Fernández ..............  ... ................... ídem í - ■ "j
Angel González B e r ro ca r ra l .................. ............ ... ... Idem ídem ídem.
Manuel Eíerráez Gómez ••• ... ... ............. . ... . . . . . . .  Idem ídem "'ídem.
José. Burgos Sáez ...............  ...........................  ... ídem ídem.
Francisco Merina T u b i r a t .....................  . ....... ......... Idem . ídem ' ídem, •
M anuel Codeso García ••• ó.'. ... ... ............... Idem ídenv ídem.

ídem ídem.
Antonio  Hernández Sái*nz ............. •. ... ... ... ......... Idem ídem . . kiem. .
'Francisco Luda  Santo Domingo ......... ......... L. ... • Id em ídem ídem. - *
Florencio A. Cuestor Arroyo ... ............. .. ... ídem iclem.
{Mariano . Escudero Vel aseó ............. ............... Idem ídem' ídem.
Enrique Martín Hernández .. .................. ......... ’ Idem ídem ídem.
Eugenio Pascual López ... ... ....... . ............ . ... ... ' ídem ídem id era,.
Faustino García*-Bayón ... ... ... ... ... ... ... ídem ídem idem.
¿Víctor Alnsiucy A l a y e í u .............. • ............. . ..... ........  Idem ídem! Aragón, núm, 17, j
Jesús García Castillo ..................... .............. ... ídemó- <dem ídem.
José María Garza Ostáriz ................................. -. . . . . .  Idem ídem ídem.
Gregorio Grassa Chueca ..............  .................... ídem ídem.
Francisco Carrillero García ... ...............' ..........■■........  Idem ídem ídem.
iCelso Caldoso Martín ... ..........  ... ............... ídem ídem.
(Francisco'Baceta Martín ... ................ ........ ... ... Idem, ' ídenv ídem.
José Lastrada Sola ; ;.......... . ......... .............. ídem ídem.
iRamón Am ella  Soler ........ ... .................. ... ídem ídem ídem.
José Luis Elascoaga Inchau ... ......... ........  ... ídem Toledo, núm. 26
fosé Sonde Baryia ••• ..............d ............ ........... .. ... ... Idem ídem ídem.
Eugenio Vispo Méndez ... ... ... ... ... ... ... ... ...  ̂ ' Idem íd e m .. ídem.
ODavid Robledo Gutiérrez ... ............................ ídem ídem.
A lfredo  Banue.cos Lozano ... ............. ......... ídem . ídem.
A ntonio  Jiménez S a n z ............ .......................  ... ídem ídem.
Francisco Boyano Santos • • • .................... ídem • ídem.
¡Herminio Rodríguez' Ramona ....... .......... . ... ■ ídem ídem.
iMariano Lobo M a t é ........  ........  • •• ... ... ... ... ídem ídem.
Felipe M artín Beneitez ........................ . .............. > ídem ídem.
¿Timoteo Vega C a s q u e r o ....... . ....... . ... ... ... ... ' ídem idean ídem.
Ricardo Gómez Sr.ndoval....... ................ ... ... ídem ídem. ,
Alejandro' Ruiz B a r r io s .......... ... ... ••• ... ídem ídem.
M anuel Rcndueles Rendueles .... ... ... ....... v ídem ídem.

ídem ídem.
Félix Isabel Santiago ......... ... .......... . ... ... ídem idem.
losé Beltrán S e c o ................ ............................. ... ídem ídem.
¡Lucio Torres Gala ... ... ... ... ... ... ... ......... • ídem ' ídem.
Francisco Largo Rodríguez ..* ... .................... ídem* ídem.
Jacinto Fernández López ... .........  M ... ... ... ; idem ídein ídem.
¡Teodoro Barre Fernández ... ... ... ... ......... ídem- ' ídem. .
Bernardo Casado Soto .................... .............. ... ... r'dem • ídem ídem.

ídem ídem.
Jaime Deifo Peira ............................ ............... Idem , ídem.
¡Antonio Rey G a r c í a ............... ..................... ... ídem La. Victoria núm. 28.
José M artin  Alonso ... ... ... ... ... ... ......... ídem ídem. ,
A ntonio  Valle Postigo ... . . . , .......* <•« *.* ídem ídem. *
¡Benito Benito P é r e z ................................. *«• — ídem . ídem.
(Manuel González González .........  •** ••• ídem ídem.
losé  Blanco A r é s ....... . ......... .........  ••• ••• ídem - idem. . ’
M áxim o.Pérez de C a b o ......... ............... . . . . . . . ídem ijdem.
A polinar  Fraile González ... ... ......... . ídem ídem.
Ildefonso Fernández Sánchez ... ... ............... ídem dem.
Lorenzo^ del Mazo Serrano .... ... .................. . ídem idem.

ídem idem.
ídem ídem.

feedrn Moreno Panlagua ........* ... ................ ídem Ídem.'
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Ju an  N .  García Rodríguez • •• ... Infante ví a;. La  Vi :to« i a nii n
Leopoldo Peñel Rodríguez i d c :n •- ídem.
A níbal Pérez, Benito ••• ................  ... ídem ídem.
A-restes A lm araz M idas  ..................... ídem íaam.
Je sú s  de Ja- N a v a  C i l l e r o .............. . • i cuín- ídem.

: L;; :n ídem.
Primitivo Sánchez Hernández ... ' ídem íceam.
A n  to n i o G  a r c í a 1 a r a m ona .......... ídem íqcm.
Epifanio Vaca Martín ........ . .......... íácvn ídem.
Laureano González Cabrera ... ... , íum i nm n.
Pablo Martín A raque ....................... ...............* ........... Idem ocni íaem.
Enríeme ÓN/ioquín Bichada ........ . Llem í c*. ni
D iego  González Estrada .......... ... .......... . .......... Idem . í ü ; m a m.
R am ón Rpvira Pujón ..i . . . ' ............ dé dan i da el Y .  . nr.
Ignacio Campea Rogar, .........  ..........
M anuel Doran García ... ; ........  ...

i d :• m : d m .
ídem k Y  i.

Je sú s  Rodríguez Iglesias ... ... ... ídem ' 'i dem.
•Florentino Padilla de] C asado • •• ... ... ... -» i ríe mu ídem ídem. .
M anuel de Paz M igu elez .......... ídem ídem.
A m ado r  González Ja n  re ................. ... ... .................  . 7,2 ídem ídem ídem.
Fortunato Melero Fraile ... ... ... ície-m ídem.
Matías Hernández González ......... ídem . ídem.
Ram ón Y ázduez Olivares ................ 'ídem ida m?
'Pedro Fernández Marcos ................ ídem 'ídem.
Eusebio Gil  Pérez Hernández ... .............. . ... Idem ídem • ídem.
Juan Carbelio Otero ••• ..................... ídem ídem.
fosé Ortega* López ... ............... . ......................  Idem ' ídem ídem. ;
Gabriel C ab rá íiga  T ubau  ... ... ... ídem ídem.
Fernando H. Martín L ó o e z . ............. íaem ídem.
Juan Reventos Carbonel ... ... ... íaein. ídern E
Veridiano Medina Lorenzo ............... ídem ídem.
A bun d io  Hernández Cano .......... ídem ídem. '
Manuel Bol años Formoso ... ?........... ídem ídem.- '
Tose Pérez Navarro  ... ....................... ídem ídem. ..
José Legido Moreno ......................  • •• ídem - ídem.'
Francisco Pérez- González ••• ... ... ídem v ídern.
Faustino González Calzada  ••• ••• Ligera núin,, 13
José M aría Parré N o u  ..........  ... ídem ídem.
A dolfo ' Cam pos Peña . . . . . . .  .......... ídem ídem núm. 14
Martín León Ruiz ......... ... . ............ i ídem ídem núm. 3
Faustino, González C alada  .......... ... ídem ídem num. 13.
Enrique M ás N o re l l  ................... = ídem ídem.
D av id  H ernández H ernández ... ... ... ... ... ... Idem. ídem ídem núm. 14
Sebastián López G arrido ---- - ... ídem ídem núirt. 7
Ramón Bombo López .... ••• *........ ídem ídem núm. 14
Juan Rasero Bura .........  ... ... • •• •• Idem ídem núm. 3
Alvaro Villa González ........................ ídem ídem núm. 13
Pedro Driso Montiano G arcía  ... .. ídem ídem.

•Julián Rodríguez Homero ... . ........ ídem ídem núm. 3
Jesús Blanco Lozano *.............. g* ídem ídem num. 14
José M edina H e r n á n d e z .................... ídem ídern,
O sm undo Bernardina C asado  ... •• ídem ídem.
Macario G o y a  García ... ... ... ... . -ídem ídem.
Nicolás Martín Oviedo ... ... ... .. ídem ídem núm. 13
Pedro Góm ez Revuelta ... ... ........ ídem ,ídem riúm. 12
N icolás  Rodríguez Rodríguez............
Jo sé  V ic e n t e j5 o n z á le z ........................

ídem ídem núm. 14
ídem :ídern.

Basilio González A lonso  ... ... .»• • ídem , ídeiiir
A n d rés  Garcasona Torres • •• .......... ídem ídem núm. 2
Vicente de la C ruz Pindado ’. ........* .. .................. " v  Idem -ídem ídem núm. 14
Eduardo U rieses Antolín ............... * ídem ídem.
Pascual Ruiz G o n z á le z . ........ * ........ - ídem - ídem núm- 3
José Zobola Cantillano ... .............. . ... ... ... ... ... v Idem , ídem ídem.
M iguel M árcven Martín ... ... ... • ídem ídem.
|u a n  Pérez Ruiz ••• ....................«* • ídem ídem.
itosé M aría  Juves Yusa«.. ... ... ... . ídem ídem.

Edem ídem núm. 4
iSeveriano Rodríguez L e g u p i ............ ídem ídem núm. "3
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Javier Elorza Barrióla .........   -.A. A ... A. j.A Keginíiento de Artillería Ligera.
Doroteo Corboles Ezquérro  .........   •* .... ... ... Idem ídem "  ídem.
Agustín Pérez Marrero .............  ... ... ............  ... Idem ídem' PvAda núm. A
Antonio Suárez Herrera.•. ... ... ... ... ... ... ... ... Idem ídem ídem.
José Amigo Villalobos . . . . . . . . .  ..   Idem ídem ídem. ~
Ramón Castillo Alba ........ ... .............. . . . . . . . . .  Idem ídem ídem.
Anastasio EAisaguren Marunegui ... ... ... ... ... ... Idem ídem ídem.
Bernardo Lejatraga Butrón ... ... ... ... ... ... ... ... Idem ídem Pesada num .i
José Simón Martínez • •• -•* ... ... ... ... ... ... ... ... Idem ídem ídem.
Celso Saiado Carrasco . . . . . .      Idem ídem ídem v
'Alfredo Vasco B lanco..........  ... ... ... ... ... ... ... Idem ídem ídem.
Lorenzo Martin A sensio A  ... ... ... ... . . . . . .  Parque de Artillería de Va lía dolí.
Bruno Granados Zamora ... ... ... ... A .A /A . Idem ídem ío.em. • '
Pedro Barriga Casares   ... ... A .‘ ,A  .....................  Regimiento de Infantería Argel, núm. 27
Manuel García Díaz ... ... ... A  ... ... ... ... ... .. Idem ídem . ídem.
David Lozano Galán ...»... ... ... ... ... ... ,.A... ... Iden? ídem ídem. r
Gerardo Rubio Aparicio . . . . . .  ... Idem ídem ídem.
'Manuel Sánchez Remedios ... ... ... .A ... ... ... .. • Idem ídem ídem.*
.Blas’García López ...    ..v ... ... ... ... ... ... i Idem ídem ídem. -
Manuel Esteban Blanco ... ... .... ...........        Iden; ídem ídem.
Juan Jiménez Rodríguez   ... A  A . A . Idem ídem ídem. •
Juan Sánchez Serrapo ••• ... ... ... ... . . . . . . . . . . . . .  ... ídem - -..ídem ídem. A..x
Pedro Baró Lorenzo ... ... ... ... ... ... ...  ....... ... Idem ídem  ̂ . ídem, ' ^
•Hilario Rubio' Arrojo ... ... ..A ,A A A ..v .A A  ... ... Idem ídem ídem.
Ramón Díaz Martín ... ... ... A A .-A . ..A .u-A  ... Idem ídem ídem. A :
Cayo Miguélez Pacho ... ... A, ... ... ... .A .. .  ... Idem ídem. ídem,
Manuel Prieto D ie z  A A A ..A  ... ... ... ... ... Idem ídem ídem. : . ; ; .nv%
Mariano AcosA  Acosía A. A. ¿AY. A A ... .... L. ... Idem ídem ídem. A.*' -A-A
Santiago Corrales Garrido •..» A  .AA. .A . Av.. ... Idem ídem ídem, A A • :
Teodoro Barré Fernández— . . . . . . . . . . . . . . .  .A .A A  Idem ídem _ : ídem. A  v
José María Infante Prado ... . . . . . . . . . . . .  ... .A..* ... Idem ídem ídem. f •;..•■ A  ,;r
Valentín Hernández'Corona ... ... ... ... .L A , ídem ' ídem ídem- . A  ,1,,*
Pedro Ruiz Muñoz ... ... ;..-..A.,* ... ... .*v. ..V ... • *. Idem ídem ídem.; . , \
Jenaro Martín Araujo A  ... ... A  A . A . .A .A A , ... ~ídem údein. ídem.
Florencio íngeimo Villar ... ... ... AV ... .A Y A ;..a . Idem ' ídem ídem. ^
José Lourido Prieto ... ... ..A .A ... .é. L; ... ... Batallón de Zapadores, núm. 5
Francisco Gómez García '. . .A ; ... ... ... ALA. ... .. Regimiento Infantería La Victoria, num- 23
José Suárez Molina ..." ... ... ... ...» . . . . . . . . .  LA A  ... Batallón de Zapadores, núm. 7
Ramón Vaieróñ Martín ... ... ... A  AA.Y A A. ... Idem ídem ídem,.
Miguel Gil Alemán ... ... ... ... .A A. ... ... V,; .... Idem ídem - ídcnA - , . A.-Av-
Angel Jiménez Pascual     ... .AYA... ... Idem . ídem ídenL
Manuel Garda Gorod.     . . v.vA. ... ... Idem ídem ídem.
José Correrá Castro •••'........ ... ... ... ... ... Batallón de Zapadores, núm. 8
Luis González Escamdón ... ... ... ... ... ... ... Idem ídem ídem.
José Ochoa Allende .....................      A.A,.. A .. Artillería de Montaña, núm. 2
Manuel Vázquez GállísteguA- ... v v ... ...'A. A . A.* Batallón de Zapadores, núm. 7
Eugenio Rica de R o a  *. ... ... ... ... ... ... ... Idem ídem ídem.
Bartolomé Obrador Obrador .i. ... ... ... ... ... Batallón de Cazadores de- S. Fernando
Diego Muriel Canelo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... Idem ídem ídem.
•Enrique López Bernal ... ... ... ... ... ..f ... ... ..A... Batallón de Zapadores, núm. 7
Antonio Álarcón Suárez......   ... ... ... ... ... ... ... Regimiento ‘Infantería Pavía, núm. 7
Clemente del Río Vivero*.. ... »•» ... /•-» ... M. .«. .*« Regimiento de Infantería Bailen, núm. 24
Antonio Sabas. Novoa —  ■••• •• ...Ai. A. ... ... ... Regimiento de Infantería Zaragoza, núm. 30
José Sallares Morales .♦* . . . L.Y.. ... ... ... ..A;.. ..* Regimiento de Infantería Tenerife, núm. 38
Íesús Ruiz de Larramendi *** ... ... ... ... ... ... ... ... Regimiento de Infantería América, núm. 23

)omingo Iriondo Gavilondo ... ... ... ... ... ... ... ... Idem ídem ídem.
Julio Ansola Iriondo . . . . . .  ... ... ... ... ... ... Idem ídem ídem,
Salomón Sanz Merino  ................A  , ... ... ... Idem ídem ídem,
Jesús Guerra García ... ... ........ ... ... ... ... «.A..* Regimiento de Infantería Arapiles, núm. 7
Domingo Vilianueva -A »*. ... ........  .....         Regimienta de Infantería América, núm. 23 ,
Evaristo Guimil Torres -...a  ••• ..'.A. ... ... A R e g i m i e n t o  de Infantería Simancas•'
José Marín Sagrado ... A v.. ... ...     ... Regimiento de Infantería Zaragoza, núm. 30
Fernando Medina Díaz ... ... ... ...   A . v Regimiento de Infantería Canarias, núm. 3°
Juan Rodríguez Reyes ••*  ...... .. *•»•»• Idem ídem ídem, r
Adólfo'Suárez Sánchez .. Av.. ... ... A..  ............  A A ” Idem ídem ídem.
Francisco Rubio Rodríguez ........ *........... *   Idem ídem  ̂ ídern^
Felipe Garda González ... ... ... .......  ...................  Regimiento de Infantería Bailen, núm, 24
■Antonio González Vázquez .........................     Regimiento de Infantería Zamora, núm. 29
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M anuel Quintero -Pérez *«• ............ ... ... ... Regimiento de Infantería Zaragoza, núm. 30
Tomás M artín  M a r t í n ................. ............. ..  ... ... Regimiento de Infantería Tenerife, núm. 38 -
Domingo Gocesino Fernández ................... . . . . . . . Idem ídem ídem.
H onorino Mallo B é l t r á n ....... . . . . . . . Regimienta de Infantería' Milán. ,,
Claudio Ramos Torreira ■••• .'*• .*• «............ ... . Idem ídem .* ídem.
José Pérez Ravelo .........................  ......... ... Regimiento ae Infantería Tenerife, núm. .38
Ignacio García Hernández ... ... ... ... ... ......... Regimicn+o de Caballería, núm. 2. Calatrava
M anuel Lorenzo Mendoza ... ... . . .  ..................... ... Regimiento de Infantería» Tenerife, núm» 38 : .

I d e m '  ídem ídem.
Laurentino M arijuán dé la V iuda ... ... ... ... . . . Regimiento de Cazadores dé Ceriñola.
Francisco Pérez B e ta n c o u r t ............. . . . .  ......... Regimiento de Infantería Canarias, ñúm . 39 :
Jesús Maíé H ernández ... — .. .  ........... ......... . ... . ♦  Séptimo Grupo de Intendencia.
A ntonio  Santana* Hernández . . .  ... ... ... ... . . . Regimienjo de Infantería 'Canarias, nú m . 39
U lpiano García Cabella ... . . .  ... ... ... ... ... ... Regimiento de ? Infantería Toledo/
Ju an  Flores M artín  . . .  • •• **• .*• Batallón de Zapadores, núm, 7.
Luciano-Vargas Ramos ... . . .  . i . ................... . . V . . . Infantería Tenerife, núm. 38.

Cazadores de Ceriñola.
Gum ersindo Mouriño Méndez .......  ......... Idem ídem ídem.
Pedro Delgado Delgado . . .  -  ............... . . . Infantería Jenerife, núm. 38.
A ntonio  Hernández Hernández A  .........  ... ... Infantería Canarias, núm. 39
José Garmendia A rám buru  ••• ... .............................. . Infantería Arapiies, núm. 7
José Julio Rubio M arrugán ..........  ... ... ... ... . . . . . .  Séptimo Grupo dé Intendencia.
Euclio Valentín Villanueva . . .  . . .  . . .  . . . . * Idem ídem ídem.
Rafael Ramírez Gutiérrez-........... . . . ............. Séptima Región Militar.
Miguel 01ásaga«sti B e r a z a ........ .... «•* ........  ........ Infantería  América, núm, 23
Román García C o r r e a ....... - ••• .............................. . Séptimo Grupo de Intendencia.
Nicolás Pérez Escobar..... .< . . .  ... .............. *«. Infantería Tenerife, núm ? 38.
A m ador Cantero Barbolla ... . . .  ............ . ... ... ».* Infantería Las Navas, núm. 2
José Nojeda Martín .... ......... ......... . . . Idem ídejp ídem.
Julio de la Puente Marrero .......» . . .  • •• . . .  ... **• Idein ídem ídem.
Cpnstantiuo Martínez Perosilla» .......... . ...» .*• Cazadores de San Fernando.
Salustiano López Saltainar ......... ............... . . .  ... ín fan tena  Zaragoza, núm. 30
M ariano Jiménez Fuentes • • .............. . . . . - t  Caballería de Calatrava, núm. 2
Ricardo Zam arreño G arduño  ......... Caballería* de Villarrobíedo.
M anuel Múgic.á Rodríguez ... ... . . .  ... . . .  . . . . . .  Infantería Canarias, núm, 39

Caja Recluta de Soria
H iginio Barcias T a b o a s .........G .  . . .  . . . Paisano miliucizado.
A m ad o r  Alegre A rahueta  ... ... . . .  . . .  ... . . r  ... >.* : Idem , ídem.

. . .  San FerníUiao núm. 1
A bel Villar Villar ... ... ... .• • ' ♦ T. G .  ... ... . . . *.*■ Caballería Farntsio.
Máximo Ortega Dúaz ... . . .  . . .  ... ... ......... . . .  . . . Sexto Grupo tíeTntendencia
Inocente Martín R a p o s o ............. . . .  . . .  *•* ••• . . Tiradores de Iíni.
Alfonso Fuentes Pérez : . / G  ... ... Idem ídem. - ■ , ,

Saturnino Rodríguez Pintor-*. - •  ••• ... ... ....... .
Joaquín Boc-udo M a r t í n .......* •*. ............... ... . . . . . .  Cazadores de Melilla.
A n to n io  Delgado Font ... ... ... ....... . . . . . . 'Caballería ' Fárnesio, núm. 10
Luis M a u ^ s  Marcos . . .  . . .  ...........  ................. .. ..........* Séptimo Grupo de Intendencia.
Timoteo' Fraile del Arco -i*. ••• . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . Caballería Calatrava, núm. 2
Eliezer 'Pérez Martín . . .  ... . . .  G "  ...G,. . . .  ... . . . Caballería F e rnesio, núm. 10
Fidel Pcrdovuo Padrón •• • '•*• ................ . . .  . . . Séptimo Grupo de Intendencia.
Jerónimo Pemero .Peñe- *•• — ... ... ... ... ... . . .  ... Academia de Artillería de Segovi».
Teófilo D a z  Cereño^. . •. •• ••♦ .•••••• ... Regulares de Carache-
Tomás R |d r íguez  Domínguez .*• ........  . . . . . . . . . Caja Recluta de Pontevedra.
Secundino. Suárez Morales • •• .................. ... ...
Lorenzo. G uadarram a Dabo ..* ... ... ... ... . . . . . . Cazadores de Serrallo, núm. 8
Silvano G cn iá lez  Borrego • G ••• ;*■ G Jefatura* Militar de Ferrocarriles.
M ariano Caro Araya ............ • • ............  ; . . .  G -  ... . . . ... -Regulares de Alhucemas, núm. 7
Julián Estévanez A l o n s o ....... . . . ....... i ,.í . - Ferrocarriles, núm. 1
Modesto López Chillón . . . . . . . . .  ... ... ... ... ... Séptimo Grupo de Intendencia.

Burgos, 1/ de diciembre de 1938 —Ifl Año T r i u n f a l - E l  G tn t rá l  Encargado del D e sb a b o
Ministerio- Luis Va Id es Cavanilíés.
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Habilitaciones
A  los fines del artículo se

gundo de la O rden  de 23 de no
viembre de 1936 (B. O. núm* 393? 
se habilita para ejercer el empleo 
superior inmediato a los Tenien
tes de Infantería don Eulogio V i
llar Villar y don Magin Ledesma 
Lorenzo.

Burgos, 20 de diciembre de 1^38. 
III Año Triunfal:—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavaniiles-

Por resolución cle^S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nació
les, y~a propuesta del General Jefe 
del Ejército de Levante, se habi
lita para ejercer el empleo de Co
mandante c1e Artillería al Capitán 
de dicha A rm a den Alfonso Obis
po O G sto .  .

Burgos, 20 de diciembre de 1938. \ 
III Año Triunfal.—EL General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles-

A propuesta’- del Comandante 
\ General de Artillería del Ejército, 

se habilita para ejercer el empleo 
de Maestro de Taller Principal, el 
de primera del personal de -M ate 
rial de Artillería, don Otilio Bar- 
cala Alonso, ;con destino en el 
Parque de Artillería de la» Octava 
Región Militar.
' Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
í í l  Año Triunfal. — El General 
Encargado del -Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles-

Maestros herradores provisionales
Por haber sido aprobados en ios 

cursillos verificados con arreglo a 
la Orden de 14 de septiembre ú l
timo (B, O. núm. 79), se nombra* 
Maestros Herradores provisiona
les a los soldados que figuran en 
la siguiente relación, procedentes 
de los Cuerpos que se indican, en 
los que no causarán baja a efectos 
administrativos hr*3ta fin de] p re
sente mes, pasando destinados a 
donde s e . expresa y debiendo in
corporarse con urgencia.
■ Don José Díaz Rodríguez, al 

Regimiento de/ Infantería San 
Q uintín  núm, 25.

D on Pedro Martínez Pérez, del 
d<E Burgos núm. 31, al de Toledo 
núm. 26.

Don Francisco Cánovas Font, 
del de Palma núm. 36. al de San 
Quintín  núm. 75.

D on Urbano Gil Mendo, ai de 
Toledo núm. 26.

Don Abelardo Siaba Caamaño, 
de la xMilícia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N- S., 
al de La Victoria núm. 28.

Don Alipio Sánchez Martín, del 
Regimiento de Infantería La V ic
toria* núm. 28, al mismo. -

Don Victoriano Velasco M eri
no, del Regimiento de Artillería 
de M ontaña núm. 2, al Batallón 
de Cazadores Sicilia núm. 8.

Don j u á n  Martínez Herbias. del 
Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22, a la Agrupación 
de Artillería de Melilla.

D on Francisco del Río del Río, 
del Sexto Grupo de Intendencia, 
ál Regimiento de Infantería San 
Marciál núm. 22.

Don Félix Santiago Gallego, del 
Batallón de Arapiles núm. 7, al 
Regimiento de Infantería Z am o
ra núm. 29.

Don Tobías Gallo de ía ¡¿Le
da, del Regimiento Infantería San 
Marcial núm. 22, al ídem de San 
Quintín núm. 25.

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
[II Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Nombramiento

Por resolución de S. E. el G ene
ralísimo de los Ejércitos Nacionii- 
Us, y a* propuesta del Excelentísi
mo Sr. Ministro de Orden Públi
co, se nombra para el cargo de D e 
legado de O rden ' Público d"e. la 
zona liberada de retaguardia de la 
provincia de Teruel, al C om an
dante de Infantería don M anuel 
Fernández Manrique.

Burgos, 20 de-diciembre de 1938. 
III Año Triunfal. ~  El- General 
Encargado del Despacho dei M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

Ascensos 
Tor reunir las condiciones que 

determina la-Orden de 12 de abril 
último (B. O- número . 540), se 
isciende a! einplep superior inme- 
jiato en la escala de Cómplemcn- 
:o del Arma de Infantería ,a los 
Alféreces de dicha escala y Arma 
ion Pedro Báez Domínguez, con 
mtigüedad de 2 de octubre próxi-, 
no pasado., don Adrián García 
Barcia,( con la de 18 de noviem
bre último, y don Juan Milán Ce

brián, con la de 23 del mismo 
mes.

Burgos, 20 de diciembre de 1938 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho deT Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles-

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 5 4 0 ) 3 se 
asciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería, con 
antigüedad de 18 de. octubre y 28 
de noviembre próximo pasado, 
respectivamente, a  los Alféreces, 
d o n '  Emilio Ferrando Beltrán y 
don Francisco Pérez de Muñoz y 
(Je Marte. los cuales, continuarán 
en sus actuales destinos.

Burgos. 20 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del Minis
terio, Lüis Valdés Cavanilles-

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se 
asciende aL empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad de 11 de noviembre 
último, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que se relacionan a 
continuación, los cuales continua
rán en sus actuales destinos,

D- Carlos Aranaz Suárez.
D. Narciso F o r t  Ramis.
D. Pedro Ruiz de la Fuente, 
Burgos. 20 de diciembre de 1938. 

III Año T r iu n fa l—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles-"

Por reunir las condiciones exi
gidas en el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende, al 
empleo de Alférez de Complemen
to de Artillería, con antigüedad, 
de 20 ele septiembre y 8 de no
viembre últimos, respectivamente, 
a los Brigadas de dicha escala y  
A rma don José González Millán 
y don Enrique Llort Pastells- 

Burgos. 20 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles-

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden del 12 de abril 
último (B. O- número 540); se as
ciende al empleo superior inme
diato en la escala de Complemento
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del Cuerpo de Intendencia, con la 
antigüedad que a cada uno se le 
señala,., a los Alféreces de dicha 
escala y Cuerpo _que a continua
ción se relacionan:

Don Gabriel Balíester Terrasa 
con antigüedad del 1 de julio de 
1.938.

Don J o s é  María Gómez, de 
Aranda y Rueda-; con ídem, de 18 
de agosto de Idem.

Don Emilio Entrala Fernández, 
con ídem de 23 de agosto de ídem. 

’ D'on Antonio Gilabert Moya,, 
con ídem del 5 de octubre de 
ídem.

Don Sebastián Navarro Jáimez, 
con ídem del 30®de octubre de 
ídem.

Don Antonio Castro García, 
con ídem del. 20¿ de noviembre, de' 
ídem. *

Burgos, 20; de diciembre de 1938. 
III Año TriunfaL—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Val des Cavanillesv *

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril. 

 ̂último (;B. Q- número 540), se 
asciende al empleo de Teniente 
Médico de Complemento de; Sani
dad Militar, con antigüedad de 10 
de marzo- última,. aL Alférez* Mé
dico de dicha escala don Rafael 
de Lacy Sureda. -

Burgos. 20 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis- 
terioy Luis Val des Cav anilles.

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y d i s p o siciones 
compl.ementarias, se asciende, áí 
empleo, ue Alférez de Comple
mento d‘e Sanidad Militar,, con an
tigüedad de 10 de octubre ultima, 
al. Brigada de dicha escala don 
Rogelio Carro Pórtela.

Burgos, 20- de diciembre de 193S* 
III .Año) T riunfal — El General 
Encargado- del Despacho* del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilies*

Subsecretaría del Ejército

Asim ilaciones 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110; (B. O. nú
mero 23), Orden de L de octubre, 
.de 1936 (B. O- núm, 33) de la 
jun ta de Defensa Nacional y Or- 

..denes-'complementarias de la Se
cretaria de' Guerra,, publicadas en 
los BOLETINES. O F iC í ALES nú
meros 15, 34-, 84, 252 y 408, se con
fieren las asimilaciones que se in
dican a los médicos civiles,. Bri
gada-Practicante asimilado, Sar- 

. geníro de Complemento y soldados 
médicos que figuran enTa siguien
te relación, los que pasarán a pres
tar sus servicios a los destinos que 

: se les .asigna:
Asimilados a Teniente Médico
Don Ramón Rodríguez G allu

do,' médico. civil, que presta sus 
serv iciosen  los Hospitales Mili
tares. de Sevilla, a los: mismos. "

Don, Antonio Cacer.es- Ucles* 
id. id. en los Hospitales Militares 
de. Erija, a los mismos.

: Asim ilados a A lférez M édico  
j-. Don Antonio Rodríguez y Ro- 
¡ dríguez, médico civil, que presta 
i sus servicios en los Hospitcées M i
litares de San Sebastián, a, los rniis- 
nros-

Don Mariano Fañelía Casas, id:
: id..' en. rd. rd.* a id  
1 Don José María Rodríguez VT 
.Masante, id. id. en Tueble de Sa^ 
,na¿nda (Zam ora); al Cuadro Even
tual de ,1a Dirección de las Ser*, 
vicios, Sanitarios del Ejército- deí 

: Centro. ‘
Don. Antonio Barreras López, 

id.-id. en Santiago, a disposición 
, de la Jefatura de. jos Servicios Sa
nitarios de la Octava* Región. Mi- 
■ litar.

Don Ildefonso Echanove Te.jT- 
; da, id. id. en el Hospital M ilitar' 
• de Liérganes (Santander), al mis-
i m .

Don Dámaso Castillón Finas, id. 
fid. sm Terres de BerreM n (Zarav 
’ goza), a disposición de la Jefa- 
: tu ra  de los Servicios Sanitarios de 
la Q uinta Región M ilitar. - 

í Dan Ernesto Paradiuz>s Brock- 
Imann, id. id- en los Hospitales Mi- 
litares dé Avila, a. las mismos*

Don. Enrique- de Gregorio Ha- 
Trod, id. id. en los Hospitales. Mi- 
¿litares dk. Zaragoza*, a disposición 
de La- Jefatura de los Servicios Sa- 

: rutarlos de ,1a Quinta Región.
D o a  A d riá n . Linares Pedrinaci,

*
Brigada-Practicante asimilado» al 
Regimiento de Infantería Le pan
to, núm. 5.

Don José Vilella Pérez de AT 
béniz, Sargento de Complemento,

1 que presta sus. servicios en los 
Hospitales Militares de Zaragoza, 
a los, mismos.

Don Sixto Obrador Alcalde, sol
dada del Grupo de Sanidad Mi
litar de . la Sexta Región, a los 
Hospitales Militares de Santan
der.

Don Diego Martínez Rodríguez,
' id. del Grupo de Sanidad Milita* 
de . la Segunda Región, a disposi

ción de la Jefatura de los Serví- 
; rios Sanitarios; de- dicha Región- 

Don Carlos Qu e r e da de la Bar
cena, tcL del Grupo de Sanidad 
Militar de la Sexta Región, a dis- 

í posición del General Jefe del Ejér
cito del Norte,

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
HE Año: Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D , El Ge
neral Subsecretario . del Ejército, 
Luis Valdés Cavan riles.

La? Orden de 10 de diciembre de 
1936 (B. O. núm. 54) se entenderá 
rectificada en lo que respecta al 
Farmacéutico tercero, honorífico, 
don José Lancha de Lara en el 

; sentido de que el empleo que se le 
; concede es el. de Farmacéutico) ter
cero,* asimilado,, y no el que por 
error figuraba en la misma. -

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III A ña T riunfa l—El Ministro' de 
Defensa 'Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

destinos
Pasan a los destinos que se in

dican los Suboficiales de Iniar*te- 
ría que se relacionan a continua
ción: |'
A  disposición del Coronel Inspec
to r  éa los Campos de Concentrar 
cién. (A pios para servicios b uró  

• cváticos e instrucción)
Sargento, don Jóse Navarro Lo- 

rente, procedente del Regimienta 
Gerona:, núm', 18. ..

Idem /don  José Mena Carpofa- 
fa, procedente de la Milicia de 
Falange Española Tradícionalista 
y de- las JO-N-S, y alta del Hospi
tal de La Cortina.

Idem. * don Aureliono Gómez 
Aroca, proceden té de i Batallón de
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C azadores de Melilla. núm ; 3, y 
alta del H ospital de Be jar.

Idem, d o n Gregorio Jiménez 
Pablo, procedente del Regimiento 
Bailén, num. 24.

Idem, don Emilio A güera Suá- 
• rez, procedente de la M ebal-la J a 
lifiana de Larache, núm. 3, y alta 
fdél H ospital de Cáceres.

Idem, don Miguel A lvarez Sáez, 
’ .procedente de la Milicia N acional 

de F a la n g e ' Española Tradiciona- 
ílista y de las JO N S ; y alta del 
H o sp ita l de Z aragoza.

Idém, don M anuel A storga L la
m a s ,  procedente del Regimiento 

de C arros de Combate, núm. 2, y 
alta del Hospital de Sigüenza.

Idem, don Melquiadcs Q uinta- 
milla M artínez, procedente de la 

'M ilicia  N acional de Falange Es- 
jpañola Tradicionalista y de las 
0 O N S , y alta del H ospital de 
jToro.
i Idem, don José Barandiaran C a- 
yuela, procedente de la Séptima 
¿Región M ilitar.

Idem, don M odesto C o st e 1 a 
¿Blanco, procedente del Grupo de 
¿Tiradores de1 Ifni, y alta del H os
p ital de M álaga.

A  Idem, don Sixto Diez Alba, 
procedente del Batallón de M on
ta ñ a  Sicilia, núm. 8.

Idem, don Luis O rtiz Valle, 
procedente de la M ilicia N acio -J 
nal de Falange Española Tradi- 
cionaíista y cié las JO N S , y alta 

!dél Hospital de Zaragoza.
Idem, don José María' Segura 

Pérez, procedente del Batallón de 
C azadores dé Ceuta, núm. 7, y 
alta del liosp itar de Leóné 

Idem; clon Flor i ano Vela C asas, 
procedente del Regimiento M i
lán, núm. 32, y -a lta  del Hospital 
de Orense. -

Idem, don Luis U ria  Rella
no, procedente del Regimiento San 
M arcial, núm. 22, y alta del H o s 
pital de Pamplona. ' *

; Sargento provisional, don M a
nuel -Folgosa Fernández, proce
dente del Regimiento Vallad oí id,/ 
núm ero 20, v alta del H ospital de 
La C Poruña. A  / • ,A

. Idem ídem, don Francisco G ar- 
úcía Díaz, procedente del Batallón  

de Cazadores Las N avas, núm e
ro .?, v alta clel Hospital de V a- 

' liado; id. ' ’ •
Idem ídem,, don N arciso García 

M il c o , proceden le dél Batallón dé 
C azadores Las N avas, núm. 2, y 
"L a del H ospital tic 0)1?.,

Mein Ldem. don Amafio Izquier

do López, procedente del Batallón  
de Cazadores ‘de Melilla, núm.- 3, 
y alta del H ospital de Z aragóza.

Idem . ídem, don Antonio M á- 
liamut G arcía, procedente del R e
gimiento Bailén núm. 24, y a»lta 
dél Hospit-al de Burgos.

Idem ídem, don Francisco ¿Mar- 
tín Góm ez, procedente del Regi
miento San Quintín número 25> 
y alta del Hospital de Lugo.

Idem ídem, don Teodoro M ar
tín H ernández, procedente del 
Regimiento de San Quintín; n ú 
mero 25, y alta del H ospital de 
V  alladolid.

Idem ídem, don juventino M ar
tínez G onzález, procedente del R e
gimiento L a V ictoria, núm. 28, y  
alta del Flospital de Salamanca-

Idem ídem, don José Nievas 
M orales, procedente del Regimien
to San Quintín núm. 25  y alta del 
Hospital de G ranada.

Idem ídem, don Rodolfo Me- 
néndez M oreno, procedente del 
Regimiento Burgos número 31, y 
alta del Flospital de M ondáriz.

Idem ídem, don Ju an  Q uintana  
Basaurí, procedente de la Milicia 
N acional d e  Falange Española 
TradicionabstaXy de las JO N S , y 
alta del H ospital de A lgorta (B il
bao).

Idem ídem, don A rtu ro Sagredo 
Rodríguez, procedente d tl B a ta 
llón de M ontaña de Flandes, nú
mero 5, y alta del Flospital de 
Burgos, A

Jd em  Tdem, don M an u.I Simo
nes Rodríguez, procedente de la 
Milicia N acional de Falange E s
pañola Tradicionalista y de las 
JO N S , y  alta del H ospital de Z a 
ragoza.

Idem ídem, clon Abilio Toro  
N úñez, procedente del Batallón  
de Cazadores de Las N avas, nú
m ero 2, y alta del Flospital dé. 
Sevilla.

A  la A cadem ia M ilitar para A l
féreces  provisionales de Infantería  
de Pamplona como Subinsiructo- 

res, en comisión

Sargento, don José Díaz ¡Fue
reño, procedente del Batallón de 
M ontaña de Flandes, núm- 5, y 
alta del H o sp ita l d t  Vitoria.
■ ídem, don Florentino O londriz  
E che vari í a, procedente deí Regi
miento A m érica, núm. 23, y alta 
de! H ospital de Valladolid.

Idem, don Félix G arcía Díaz, 
procedente del Regimiento S a,n

M arcial, núm. 22, y alta del H o s
pital de Oviedo. .

Idem, don A m brosio Falacín  
G arcíá, procedente del Regimiento  
Valladolid, num. 20, y alta del 
Hospital de H uesca.

Idem, don José A renal Puente 
Villa, procedente del Regimiento  
A m érica, núm, 23, y alta del H o s
pital de Santander.

Idem, don Jesús López Veiga, 
procedent2 del Regimiento S a n  
Quintín; núm. 25, y alta del H o s 
pital de Sigüenza. s

Idem, don Laureano M artín  
González, procedente del Batallón  
de Cazadores El Serrallo, núm e
ro 8, y alta del Flospital d e  
Huelva.

Sargento pro^síonal, don Feli
pe M ayoral Sánchez, procedente 
del Batallón dé Cazadores C eri- 

'ñ ola,'n ú m . 6, y alta del Flospital 
de Orense.

Idem ídem, d or M anuel Lucas  
Rodríguez, procedente del B ata 
llón de Cazadores de Ceriñola, 
núm ero 6, y alta del H ospital de 
Zam ora.

Idem ídem, don Dom ingo A r-, 
gora Gil, p roced en te . del Regi
miento de C arros de Com bate, 
número 2, y alta del Flospital de 
C estona.

Idem ídem, don Fausto A rran z  
A ntón, proceden1 e del Regimien
to Castilla, núm. 3, y alta del H os
pital de M álaga. . •?

Idem ídem, don A ntonio G a r
cía Ortilles, procedente del R egi
miento A ragón núm. 17̂  y >Iia  
del H ospital de Gijón-

A  la A cadem ia M ilitar de Fuen te-  
caliente como Subm stcuctoies *

. Sargento provisional, don San
tiago Cam pos Campos< promovido 
a este emplee procedente de la 
citada Academ ia. -

ídem ídem, don Federico P ara
dinas Sánchez, promovido a este 
empleo y procedente de ídem
ídem. ;

Idem ídem, don Valentín H e r
nández Jarrero, promovido a este 
empleo y procedente de id, id- 

Idem ídem, don Pedro Sáíz
A rbós, promovido a este empleo 
y procedente de ídem ídem.

Idem ídem, don M odesto M a
rino Sastre, promovido a este em
pleo y procedente de ídem ídem.

Idem ídem* don Alfonso M arcos  
Ru'oio, promovido a este c —pleo y  
proceden .o de ídem ídem. y

Idem iíem , den José Fernán-*
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dez Miranda, promovido a este 
empleo v procedente de ídem 
ídem- • '

Idem ídem, dott José Hernández 
Lo reto, promovido a este empleo 
y procedente de ídem ídem.

ídem ídem, don José Ladislao 
Calvo, promovido a este empleo 
y procedente de ídem ídem.
- Idem ídem, don Máximo Casa
do M aF'n. promovido a este em
pleo y procedente de ídem ídem.

Idem ídem, don José .Martínez 
Vázquez, promovido a este em
pleo' t  procedente de ídem.-ídem.
A  la Academia Militar de Soria 

como Sübinsivüctores
Sargento provisional, don V a

leriano Guilíén Sitnón, ascendido 
a este empleo procedente de la 
Academia Militar . de -.Fu-enteca- 

líente. -
Idem ídept, don Sotelo Jiménez 

Martínez,/ascendido a este empleo 
y procedente de ídem ídem.

Idem ídem, don Julián Allens 
. MáiraL ascendido a este empleo 
y procedente de; ídem ídem.

Idem ídem, don Julián Roman
ce Hernández, ascendido a este 
empleo:: y procedente de ídem 
ídem.; •' .v •. •
/ y ' A l  Ejército det Centro

Brigada don Francisco López 
Sánchez, procedente, del Grupo de 
^Kegulai^s'de' Cedí#,. n.up. 3, y,alta 
del Hospital de Puente Genil.

Idem, don Antpnio Hernández 
Nicolás,, procedente del Batallón 
de Montaña .Sicilia, núm. 8 ; y alta 
del Hospital de Pamplona.

Idem, don Cristóbal Fernández 
Montoya, procedente del Regi- 
miepto de Gerona, núm, 18, y alta 
del Hóspl ai de Tolosa. ,

Sargento, don Emigdio García 
Miguel, procedente del Regimien
to Argel, núm. 27.

ídem* don José Vera Segura, 
procedente del Regimiento Argel, 
núm, 27.

Idem, don Leoncio . Paradero 
Fernández, procedente del Regi
miento Argel, num. 27.

Idem, don Paulino Carrasco 
Centeno, procedente del Regi
miento Argel,, núm. 27.

Idem, don Felipe Caso Cañi- 
bano, procedente del Regimiento 
Toledo, núm, ?6, y residente en 
Zamora; \ ... .

.Idem, .don ; Emilio Garbajp Ro
dríguez, procedente del Regimien

to Toledo, núm. 26, y residente en 
Zamora.

Idem, don Melquíades Quinta- 
hillas Martínez, procedente de la 
Milicia Nacional de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
JO N S, y residente en Zamora.

Idem, don Manuel Lucas Ro
dríguez,-procedente del Batallón 
de Cazadores Ceriñola, núm. 6 , y 
residente en Zamora.

Idem, don Cayetano Arribas 
Velasco, procedente del Regimien
to Zaragoza, núm- 30, y residente 
en Zamora. V

Idem, don Lino González Mar
tín/ procedénte del Regimiento 
Zaragoza, núm, 30, y residente en 
Zamora.

Idem, don Jacinto ,M o l i n o s  
Alonso, procedente del Regimien
to de Carros de Combate; núme
ro 2 , y residente en Zamora.

Idem, don Francisco López Pé
rez, procedente del Regimiento. 
Toledo, núm. 26, y residente en 
Zamora.

Idem, don Marcelino Carrascal, 
procedente ,del Regimiento Tole
do, núm. 26, y residente en Za
mora.

Idem, don "/Icente Llabatá Gil, 
procedente de la 1  ~ División Le
gionaria, y alta del Hospital de 
Gñ a. ;

Idem, don Victoriano Salguero 
López, procedente del Regimien
to de Carros de Combate/ núme
ro 2, y alta dél Hospital dé A l
bania* ' " ‘ ■'

Idem, don Rodrigo Domínguez 
Soriano, procedente del Batallón 
de Cazadores San Fernando, 
número 1, y alta del Hospital de 
Algeciras. '

Idem, don Julio Pérez Vázquez, 
P acédente del Zatallón dé Ca
zadores de Melilla, núm. 6 , y alta 
det Hospital de Vige.

Idem, don Francisco Jiménez 
Varo, procedente del RerFmiento 
de Granada, núm. 6, y alta dél 
Hospital dé Cabra.

Idem, don.Julio Garrido Jaulín, 
procedente del Regimiento Bailen, 
número 24, y alta del Hospital de 
Logroño.

Idem, don José Tejero Domecq, 
procedente del Regimiento Te
nerife, núm. 38, y alta del Hos- 
pitr1 Santander.

Idem* don R^món Tocoronte 
Reverón, procedente del Regi
miento Tenerife, núm. 38, y alta 
del Hospital de Tenerife. ,

Idem, d o n Antonio Alcober

Bergés, procedente del Regimíea*i 
to Galicia, núm. 19, y alta dei 
Hospital de Zaragoza.

Idem, don Eladio Muño7 Any 
tolín, procedente del Batallón de 
Cazadores Las Navas, núme* / 
xo 2, y alta del Hospital de Va- 
lladolid.

Idem, don José Serrano Ramos* 
procedente del Regimiento Casti-i 
lia, núm. 3, y alta del Hospital 
de Antequera.

Idem, ¿on Manuel Sabau Na-?; 
ranjo, procedente del Regimiento:1 
Castilla, núm. 3, y alta del Ho.V 
pital de Málaga. ■

Idem, don Francisco Llórente, 
Martínez, procedente del Regid 
miento San .Quintín,- núm. 25, y¡;

, alta del Hospital r  ? León.
Idem, don José Romero Carras^ 

co, procedente del Regimiento 
Oviedo,, núm. 3, .7  alta cid H o s
pital de Málaga. . ' r 

ídem, don Juan Ramos Goín< 
zález, procedente del Regimiento 
Oviedo, núm; 8 , y alta del Hos* 
pital de Málaga. ■, .

Idem, don Franñsco Carrióft 
Ros, procedente del Batallón de 
Cazadores, de .Ceriñola, núm; 6 , 
y alta del Hospital de -Logroño* 

Idem, don Francisco Serrano 
Lara, procedente del Regimiento 
I iérida, núm. 35, y alta -del Hos
pital de Santander.

Idem, don Carlos Morana Ló
pez, procedente del Regimiento 
de Mérida, núm. 35, y alta del 
Hospital de Mondáriz.

Idem, don Felicísimo Fernán
dez Orive, procedente del Regi
miento Mérida, núm- 35, y alta del 
Hospital de Lugo. , ,

Idenvdon Alfredo Rial Oteros 
proceden!: del Regi liento Valla- 
dolid, núm. 20, y alta del Hospital 
de León.

Idem, don Joaquín R e g i d o t 
Blanco, procedente del Grupo de 
Regulares, núm. 5, y alta del Hos
pital de Huelva.

Idem, don Antonio Piris Fer
nández, procedente del Grupo de 
Regulares de Larache, núm- 4, y, 
alta del Hospital de Cáceres.

Idem, don Manuel Villálta Or* 
tiz, procedente de la Milicia Na~ 
donal de Falañíre EspapCá Tra
dicionalista y de las JO N S, y alta 
del Hospital de Málaga.

Idem, don Segundo Gómez Me .̂ 
divilla> procedente de la Milicia| 
Nacional de falange. Ecnañol» 
Tradicionalista v de las JQ N § ¿
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y alta del Hospital de Santan
der.

Idem, don Ignacio Fernández 
García procedente de la Milicia 
Nacional d e Falange Española 
Tradicionalista y de las JO N S, 
y alta del Hospital de ■ Santan
der.

Idem, don Juan Fajardo Fer
nández, procedente de la Milicia 
Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las JO N S, 

v y alta del Hospital de Arahan.
* Idem, don Firmo Bíez Tapia, 
procedente de la Milicia Nacio
nal de Falange Española Tradicio
nalista y, de las JO N S, y alta del 
Hospital de Valladolid.

Idem, d o n  Manuel Beltrán 
Rambla, procedente de * la Mili
cia Nacional de Falange Españo
la Tradicionalista y de Ia~ JO N S  
y alta del Hospital de Santander.

Idem, Manuel Arnesío Amigo? 
procedente del Regimiento Zara
goza número 30 y alta del Hospi
tal de Lugo,

Idem, don Julián García Sán
chez, procedente dél Regimiento 
Burgos número 31 y alta del H os
pital de Sestao.

Idem, don Francisco Martín Gó
mez, procedente de la Primera Di
visión Mixta Legionaria y alta del 
Hospital de Lugo.

Idem, don Gabriel Escobar A ri-  
za, procedente del Regimiento Pa
vía número 7 y alta del Hospital 
de Cádiz.

Idem, don Roberto Parra G ar
cía, procedente del Regimiento Te
nerife número 38 y alta del Hos
pital de Badajoz.

Sargento provisional, don José 
Cid Cid, procedente del Regimien
to Gerona número 18 y alta del 
Hospital de Orense.

Idem ídem, don Gregorio Lucas 
'Antón, procedente del Batallón de 
Cazadores Las Navas núm. 2 y  
alta del Hospital de Calaf ayud.

Idem ídem, don Juan Torrens 
Carbonell, procedente del Regi
miento América número 23 y alta 
del Hospital de Zaragoza.

Idem ídem, don Abel Rodríguez 
Rodríguez, procedente del Regi
miento América número 23 y alta 
del Hospital de Vigó.

Idem ídem, don Antonio Serra
no Ruiz, procedente del Batallón 
de Cazadores de Ceuta número 
7 Y alta  del Hospital de Cestona,

Idem ídem, don Cándido Mi
guel Alonso, procedente del Bata
llón de Cazadores de Ceuta nú-.

mero 7 y alta del Hospital de 
Santiago.

Idem ídem, don Luis García 
González, procedente áel Regi
miento Castilla, núm. 3, y alta del 
Flospital de Sevilla.

Idem ídem, don Francisco Pas
cual Leonor, procedente del Regi
miento San Quintín, núm. 25 y 
alta del Flospital de Sevilla.

Idem ídem, don Manuel Riomán 
Romero, procedente del Batallón 
de Cazadores Serrallo, núm. 8 y 
alta del Hospital de -Calatayud.

Idem ídem, don Manuel Pino 
Cerdiña, procedente del Batallón 
de Cazadores Ceriñola, núm. 6 y 
alta del Hospital de Orense.

Idem ídem,- don Francisco Sán
chez Bermejo, procedente del B a
tallón de Cazadores Ceriñola, 

>. número 6 y alta del Hospital de 
Cestona.
' Idem ídem, don Alberto F er
nández Coderasio, procedente del 
Regimiento Mérida número 35 y 
alta del Flospital efe Lugo.

Idem ídem,, don Pedro Sarrio-' 
nandia Puente; procedente del B a
tallón de Montaña de Rancies, nú
mero 5 y alta del Hospital de Cá- 
ceres.

Idem ídem, don Antonio M ar
tín Herrera, procedente del Bata
llón de Montaña Flandes; núme
ro 5 y alta del Hospital de Oña.

Idem ídem, don Antonio Arrue 
Fernández, procedente del Bata
llón de Montaña Fíandes, núme
ro 5 y alta del Hospital de Ces
tona.

Idem ídem, don Manuel Sán
chez Cuartero, procedente dél Re- 
miento Aragón,.;núm. 17 y alta 
del Hospital de Oña.

Idem ídem, don Julio Pausa del 
Oso, procedente del Regimiento 
Aragón, núm. 17 y alta del H os
pital de Vígo.

Idem ídem, don Daniel Alvarez 
Benito, procedente del Regimien
to Valladolid, núm. 20 y alta .del 
Hospital de Béiar*

Idem ídem, don Josús Viguera 
Peña, procedente de la Academia 
Militar de Fuentecaíiente.

Idem ídem, don José N ájera 
Sáenz, procedente de la Acade
mia Militar de Fuente Caliente.

Idem ídem, don José Muñoz 
Domínguez, procedente.de la A ca
demia Militar de. Fuente Caliente.

Idem ídem, don Luis Martínez 
Peña, procedente de la Academia 
Militar de Fuente Caliente.

Idem ídem, don Maximino Gon

zález Fernández, procedente de.la 
Academia Militar de Fuente C a
liente.

Idem ídem, don Francisco Fe
rrari Riera, procedente de la Aca
demia Militar de Fuente Caliente.

Idem ídem, don Antonio Galle
go Vargas, procedente de la Aca
demia Militar de Fuente Caliente.

Idem, ídem, don Manuel G ó
mez Troyar procedente de la Aca
demia Militar de Fuente Caíiente7 

Idem ídem, don Lorenzo V al
divieso . Sastre, procedente d e l  
Grupo de Juradores de Ifni y alta, 
del Hospital de la Toja.

Idem ídem, don Adolfo Rodrí
guez Garda, procedente deí Gru
po de Regulares' de Alhucemas, 
número 5 y alta del Hospital de 
Mondó riz. 1

Idem ídenv don Juan Ortega 
Apolinar, procedente deí Batallón 
de Cazadores de Meliila, núm. 3 
y alta del Hospital de jerez de la 
Frontera. . _

Idem ídem, don Miguel Ibáñez 
Recluso, procedente del Grupo de 
Regulares de Alhucemas, húme
ro 5 y alta del Hospital-'de IT 
losa. -•

ídem ídem, don Segismundi 
Castrillo Aluncibay, proceden tí 
del Grupo de Regalares ele Te- 
luán, núm. I y alta del FlospiíaJ 
de Burgos.

Idem ídem, don Rafael Sevilla
no Revilrodcz, procedente de la 
Milicia Nacional de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
JO N S y alj:a del Hospital ^  
Avilés. y

Idem ídem, don Carmelo Ros 
Rodríguez, procedente de la Mí 
licia Nacional de Falange Es< 
pañolá Tradicionalista y de las 
JO N S y alta dél Hospital de 
Cádiz.

Idem ídem, don Mariano H erre
ro García, procedente de la Mú  
licia Nacional de Falange Españo
la Tradicionalista y de las JO N S  
y rita del Hospital de Santander.

Idem ídem, don José Drovas 
Sargado, procedente de la Milicia 
Nacional d e - Falange Española 
Tradicionalista y de las JO N S y¡ 
alta del Hospital de Vigo.

Idem ídem, don Francisco Ca* 
bet Ríos, procedente de la Milicia 
Nacional d e  Falange Española 
Tradicionalista y dé la s  JO N S y  
alta del Hospital de Baena.

Idem ídem, don Angel Aguirre 
y Aguirre, procedente de Ja Mili* 
da Nacional de Falange* Española
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¡Xradicionalista y de las J'ONS .y 
■ alta del Hospital de'Avila-

/Idem ídem, don Antonio Seoa- 
ne Gómez, procedente del Regi
miento Zaragoza, núm. 30 y alta 
del Hospital de Vitoria.

Idem ídem, don Benigno Bola- 
fio z López, procedente del Regi
miento Zaragoza, núm. J>0 y alta 
del Hospital de Molina de Ara
gón.

Idem ídem, don Felipe Gonzá
lez Alonso, procedente del Regi
miento Zaragoza numero 30 y alta 
del Hospital de Orense.

Idem ídem, don jesús Domin
go Romero, procedente dél Regi
miento Zaragoza, núm. 30 y alta 
del Hospital de Tolosa.

Idem ídem, don Francisco Cues
ta Muñoz, procedente dél Regi
miento Zaragoza, núm. 30 y alta 
del'Iiospital de Calatayud.

Idem. ídem, don Cayetano Arri
bas Velasco, procedente del Regi
miento Zaragoza, núm. 30 y alta 

. del Hospital de Mondáriz.
Idem ídem, clon José Cernada 

Nila, procedente del ■ Regimiento 
Burgos, núm. 31 y alta del Hos
pital de La Toja.

Idem ídem, d o n Koríensio 
Campo López, procedente del Re
gimiento Burgos, núm- 31 y alta 
del Hospital de Gijón.^

A  otros destinos

Brigada, don José «Rodríguez 
Ramírez, apto para servicios bu
rocráticos, del' Regimiento Ara
gón, núm. 17, al Regimiento- Gra
nada, n ú m . 6. *

Idem, don Félix de la Fuente 
Castaño, de disponible en Tetuán, 
al Ejército del Norte. . ’
- Sargento, don Emilio Sánchez 

¡Alvarez, del Batallón Voluntarios 
de Sevilla y alta del Hospital de 
Sevilla, al Batallón de procedencia-

Idem, don Andrés Sánchez Her- 
* nández, procedente de una Agru
pación de Antitanques y alta del 
Hospital de Vallad-olid, a la Uni
dad -de procedencia, k 

Idem, don Joaquín Roura Pu
jol, procedente de la Agrupación 
de Carros de Combate, a la Uni
dad de procedencia. I

Idem, don Lucas Garrido Gra» 
lado? procedente^ de la Agrupa-

¿ion de Carros de Combate y alta 
el 'Hospital de San Sebastián, a 
la Unidád de procedencia. j

í Idem, don Enrique González 
JAbia, procedente de la Agrupa
ción de Carros de Combate y alta

del Hospital de Santander, á  la 
Unidad de procedencia.

Idein, don Manuel Urbina Or- 
tiz, procedente del Batallón de 
Montaña Flandes, núin. 5 y alta 
del Hospital de Vitoria, al mismo 
Cuerpo y Batallón de procedencia.

Idem, don Miguel Vidal Salort, 
del Regimiento de 'Palma, n ° 36, 
al Ejército‘del Norte.

Idem, don Francisco Moreno 
Rodríguez,-del Batallón de Caza
dores Serrallo, núm. 8, al Ejército 
del Centro. '

Idem, don Luciano Rodríguez 
Fernández, del Batallón de Caza
dores Serrallo, núm. 8, al Ejército 
del Centro-

Sargento de Complementó, don 
Juan Angel Valero Caminero, del 
Regimiento San Quintín, núm. 25 
y  alta del Hospital de ‘Válladoüd? 
a la Segunda Región Militar.

Sargento provisional, don Mi
guel Villoría Serrano, Caballero- 
Mutilado útil, sin aptitud tempo
ral para todo servicio, del Regi
miento Granada, núm.\6, en corni
són, al Regimiento Zamora, nú
mero 29, de donde procede.
Confirma don de 7 os destinos que 
se indican asignados provisional- 
mente por distintas autoridades 

militares

Sargento, don Joaquín Qrdó- 
ñez Escoin, de la Quinta Región, 
Militar, al Regimiento Aragón nú
mero 17.

Idem, don Manuel Aguilar Mer- 
chán, del Regimiento Oviedo, nú
mero 8, a La Legión.
' Idem, don Francisco Obres Ló- 
pez, del Regimiento Castilla, nú
mero 3, al Grupo de Regulares 
de Alhucemas, núm. 5.
- Idem, don Manuel Cáscales Me
sías, del Regimiento Pavía, núme
ro 7, al Grupo de Regulares de 
Alhucemas, núm. 5.

Idem, don José Ri-vas Crespo? 
del Regimiento Cádiz, núm. 33, 
al Grupo de Regulares de Ceuta, 
número 3.

Sargento de Complemento, don' 
Luis* Fenóííera Velón, de la Oc
tava Región Militar, al Regimien
to Zaragoza, núm. 39.

Sargento provisional, don Eus
taquio Fargallo Rivero, del Ejér
cito dél Sur, al Regimiento Cas
tilla, núm. 3.

Idem ídem, don Alberto Casa
do del Paseo, del Ejército del Sur, 
al Regimiento Lepanto núm. 5.

Idem ídem, dÓn Manuel García,

Capello, del Ejército del Sur, áF 
Regimiento Cádiz núm. 33.

Idem ídem, don José Pérez Fer
nández, del Ejército del Sur, al 
Regimiento Lepanto núm. 5.

Idem ídem, don Isidoro Corde
ro Muñiz, del Ejército del Sur, 
al Regimiento Castilla, núm. 3.

Idem ídem, d o n  Francisco 
Asensio Rodríguez, del Ejército 
del Sur, al Regimiento Castilla, 
número 3.

Idem ídem, don Aniceto Trejo 
Romano, del Ejército del Sur, al 
Regimiento Castilla, núm. 3.

Idem ídem, don Benigno Her
nández Calvo, del Ejército del Sur*, 
al .Regimiento Castilla? núm.’ 3.

Idem ídem, don Pedro Molina 
Bermejo, del Ejército del Sur, ú  
Regimiento Granada, núm. 6,

Idem ídem, don José Gutiérrez 
Baena, del Ejército del Sur, al Re
gimiento de Granada, úúm. 6.

Idem ídem, don Juan Piña Cru
ces? del Ejército del Sur, al Re
gimiento Castilla, núm. 3.

Idem ídem, don José BeFtrán 
Ayala, del Ejército del Sur, al Re- ' 
gimientc Lepanto núm, 5,

Idem ídem, don Andrés Pérez 
Molina, del Ejercitó del Sur, al 
Regimiento Granada, núm. 6.

Idem ídem? don Andrés Vá^ 
quez García, del Ejército del Sur, 
al Regimiento Pavía, núm. 7*

Idem ídem, don Rafael Casilati 
Reyes, del Ejército del Sur, al Re
gimiento Oviedo, núm. 8.

Idem ídem, dím Angel Marcos 
Rodríguez, del Ejército del Cen
tro, al Batallón de Cazadores 
San Fernando, núm. 1. . ¡

Idem ídem, don Manuel Sán
chez Vega, del Regimiento Gra
nada, núm. 6, al Grupo de Regu
lare de Ceuta, núm. 3.

Idem ídem, don Segundo Clave ' 
López, del Ejército del Centro, al 
Batallón Cazadores de Melilla? 
número 3.

Las Autoridades Militares de 
cada provincia pasaportarán con 
urgencia a los Suboficiales citados 
que, procedentes de alta de Hos
pital o por otros motiyos, ̂ radiquen 
en las Plazas de su mando,, orde-» 
nando a los Comandantes Milita-, 
res dependientes de su Autoridad, 
y a. quienes afecte algún destino, 
procedan en igual forma.

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—£1 Ministro de 
Defensa Nacional,\P. D., El Ge-' 
neral Subsecretario del Ejército,4 
Luis Valdés Cavaniiles.



Página 3095 BOLETIN OFICIAL  DEL ESTADO . - 22 D iciem bre 1938  Núm. 175

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N acio : 
nales, pasa destinado al Regimien
to de Transmisiones, y  en com i
sión, a las órdenes del Coronel 
Enlace Militar de los Ejércitos de 
•Operaciones con el Servicio de 
Abastecim iento y  Transportes, el 
Capitán de Ingenieros, retirado, 
alta del H ospital de Soria, don 
José Esteban Ciriquiáin.

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal — El M inistro de 
Defensa N acional, P. D ., El Ger 
n era l, Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

 El Veterinario segundo de Com -
1 plem ento don José Torres Cabe-
| zas, del C uadro Eventual del Ejér-
| cito del Centro,, pasa destinado al

¡ ! G ru po de Veterinaria Militar nú-
i  I  m ero 7 ;  el segundo, asimilado, don
i Juan M artín Sánchez, al Regi-
| miento de. Farnesio, Décim o de

Caballería, y  el tercero, asimilado, 
i|i don . José María H idalgo Peinado,

al Regimiento de España, Q uinto 
de  Caballería^ continuando en la 

!!.! XJnidad, en que actualmente pres-
;ii ta sus servicios.
;|¡ Buñgos, 19 de diciembre de 1938.
;jj III A n o  Triunfal-—El M inistro de
;| [D efensa Nacional, P. D-, El Ge*

? neral Subsecretario del Ejército, 
;j Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones

Q ueda sin efecto la Orden de 
f e c h a  12 de diciembre actual 
(B . O v núm ero 168), por lo que 
respecta ál cese en la situación “A l 

ijj Servicio dél Protectorado” del Ca- 
| i  pitan de Infantería don Luis Sa- 

liquet Navarro y  subsistente, por 
| tanto, la de fecha primero del 

: ¡ m ism o mes (B . O . número 159), 
por la que pasaba al referido “ Ser
vicio del Protectorado” .

Burgos, 21 de diciembre de 1938- 
(II A ñ o  Triunfal.— El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D ., El C e 
ntral Subsecretario del Ejército, 
-uis V aldés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Asimilación,

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N ació- 
.¡pales, se asimila a Capitán pro; *

visión?»! de Ingenieros de la A rm a
da al Teniente provisional del mis
mo Cuerpo don Javier de la Rosa 
M ayo

Burgos, 19 de diciembre de 1938 
III A ñ o  T riu n fa l— El Contralm i
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Continuación en el servicio ,

Se concede la continuación en 
el servicio, con derecho a los be
neficios reglamentarios, al perso
nal de .Marinería que a continua
ción se relaciona, con expresión de 
las campañas que ál frente de cada 
uñó se indica y  a partir ele las fe 
chas que se expresan:
Cabo d e primera de ^Marinería 

provisional
Rafael García M uñoz Cruzado- 

Tres añes en tercera, campaña» a 
partir . del 13 de septiembre dé
1938, por abono de tres meses y 
diecinueve días, concedidos por 
O . M . dé 8-4-36 (D . O . 89), previa 
deducción y liquidación de la par
te de emolumentos percibidos... y 
no devengados en su anterior cam 
paña. . ■■"'•' '■ ’

Cabos de Marinería
José López Abelleira. — Tres 

años en tercera campaña, a partir 
del 2 de enero de 1939.

A ndrés Permüy Rodríguez — 
Tres años en tercera campaña, a 
partir del 2 de enro de 1938.

Joaquín Bravo Ciíuentes.—Tres 
años en cuarta campaña, a partir 
del 10 de enero de 1939.

Cabo de primera de Artillería
Juan Martínez Gil*—Tres años 

en primera campaña, a partir del 
8 de julio de 1938, no concedién
dosele la rectificación solicitada 
en virtud de lo dispuesto en 
O . M . de 22-6-29 (D - O . 140).

Cabos de Artillería
Leonardo Durán Fernández/— 

Tres años en segunda campaña, a 
partir del primero de enero de
1939.

José Baamonde Ibieta. — Tres 
años en tercera campaña, a partir 
del 12 de diciembre de 1938.

Cabo apuntador
Pedro Bouza Martínez. —  Tres 

años en segunda, campaña, a par
tir del 18 de diciembre de Í938.

Cabo de fogbnevos 
í^ iguel Otero Pavóny-Tres años,

en segunda campaña, a partir del 
29 de enero de 1939.

Cabo de fogoneros provisional 
.M anuel Bedoya Bouza. — Tres 

años en rimera campaña, provi
sionalmente, a partir del 15 de 
mayo de 1937.

Fogoneros preferentes 
A n t o n i o  Martín González*--1 

Tres años en primera campaña, 
a partir del 19 de agosto de  1937.

José M anuel Brea Sánchez.-—) 
Tres años en quinta campaña, a ‘ 
partir del 28 de agosto de 1936.

Personal
5 Benjamín Pousada/G onzález:-^-■* 

Tres años en cuarta campaña, a . 
partir del J 5 de septiembre de 
1938, por abono de tres meses y ' 
diecisiete días, concedidos p o r  
Q . M . de 8-4-36 (D . O ; 89), previa ; 
deducción y liquidación de la p a i
te de emolumentos percibidos:-y n ó ! ; 
devengados en su anterior cam^ * 
paña, '.¿ A 4
. A ntonio Rodríguez' Foncubierta. 

tres años en segunda campañar a 
partir del 21 de diciembre de 1938. 
i1 Francisco Soler R.amírez.—Tres 

años en segunda campaña, a par
tir del 21 de diciembre de 1938.

Benito Teira M úñiz -—Tres años, 
en primera campaña, a partir del 
10 de octubre de 1938.

Burgos, 19 de- diciembre de 1938*: 
III A ñ o  Jriunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina*
Rafael Estrada. - •6

Rectificacion

Se rectifica la O rd en , de 3 del 
actual (Bi. O . 159). por la que se 
le concedía el ingreso én la R e
serva Naval al segundo M aqui
nista naval don Leopoldo Panizo 
V iquero, en el sentido de que sru 
segundo apellido es Piquero.

Burgos, 19 de diciembre de 1938, 
III A ñ o  Triunfal —-El Contralm i
rante Subsecretario de Mariñaj 
Rafael Estrada.

Reserva Naval

Sé concede el ingreso en la R e
serva Naval, con J a  categoría dé 
O ficial segundo (A lférez de N a 
v io ), al Capitán de la M arina 
Mercante don A lfon so  Láinez C a
m ón . 

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina# 
Rafael Estrada,
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Señalamiento de haber pasivo
R ectificación de la -publicada en el 

B. O. núm . 165, y en la que fi
gu ran  como h aber pasivo 875 pe
setas en vez de 975.,
P or  haber  pasado a la situación 

de retirado por O rd en  cíe 20 de 
agosto de 1938 (B. O . 53) el C o 
ronel A u d i to r  don José Carlos  
C am argo  Segerde.hl, se le señala 
el h ab e r  pasivo m ensual  de 975 
pesetas, que d isfrutará,  con carác
t e r  provisional, en dicha situación 
p o r  c o n ta r ; tre in ta  y cinco años de 
servicios, y cuya can tidad  deberá 
serle satisfecha a part ir  del día 
p rim ero  de septiembre de  1938 por 
la  Delegación de H acienda  de C á 
diz, previa l iquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiere  
percib ido por  M arina  con poste 
r io r idad  a dicha fecha.

Burgos, 6 de diciembre de 1938s. 
111 A ñ o  Triunfa l.—El C o n tra lm i
ran te  Subsecretario  de M arina . 
Rafae l  Estrada.

Subsecretaría del Aire

Ascensos»
A  propuesta  del Excelentísimo 

Sr. G enera l  Jefe d e l  E. Mv del 
A ire ,  queda sin efecto el ascenso 
al empleo de Sargento provis ional 
«féL A rm a  de Aviación, por mala 
conducta ,  conferido por O rd e n  de 
fecha* 24 de noviem bre ú ltim o 
(B. O. núm. 147), al cabo José 
del Pozo Diego.

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
í i l  A ñ o  Triunfa l.  — El G enera l  
Subsecretario. Luis Lombarte.

A  p ropuesta  del Excelentísinv: 
Sr. G enera l  Jefe del. E. ML...de 
A ire ,  y por cambio de destino 
otro  C uerpo , queda sin efecto, e 
ascenso al empleo de Sargenta 
provisional del A rm a  de Aviación 
conferido por O rd en  de 24 de no  
viembre último (B. O. núm. 147) 
al cabo A ugusto  C ordero  M eo 
laño .

Burgos, 20 de diciembre de 1938 
I I I  A ño . T r iu n fa l  — EÍ G enera  
Subsecretario, Luis Lombarte.

A  propuesta  dcL Excelentísimo 
Sr. G éncra! Jefe del E. M'. del Aire 
y por cambio ' de destino a otr o 
C uerpo , queda sin efecto el ascenr 
so a j  empleo de^ Srcgento provi
sional del A rm a  de Aviación, con
ferido por O rd en  de 24 de'novierrh 
bre últ imo. (B. O. núm. 147), al 
cabo Esteban Labia Jarro.

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal.  — 1̂ 1 G enera l  
Subsecretario,. Luis Lombarte.

A ,  propuesta  del Excelentísimo 
Sr. G enera l  je fe  del É, M. del A ire  
y por haber  seguido con posterio
ridad  un curso de Especialistas en 
la Escuela de Málagft, queda sin 
efecto el ascenso al empleo de Sar
gento provisional del A rm a  de* 
Aviación, conferido por O rd e n  de 
24 de noviembre último (B. O. n ú 
mero 147), al cabo Pedro H e r 
nández Me> reno.

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III  A ñ o  Triunfa*!. — El G e n e r a l  
Subsecretario, Luis Lombarte.

A  propuesta  del Excelentísimo 
Sr. G enera l  Jefe del E. M. del A ire  
y por haber  seguido con posterio
ridad un  curso de Especialistas en 
la Escuela de M álaga , queda sin 
efecto el ascenso al empleó de 
Sargento provisional clel A rm a  de 
Aviación, conferido por O rd en  de 
24 de noviem bre ú lt im o ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  núm. 147), al ca- : 
bo Luis Cerezo Argea.
. Burgos, 20 de diciembre de 1938.; 
I I I  A ñ o  Triunfa l.  — El G enera l  
Stibs ecretario, Luis Lombarte. ¡

Títulos
A  propuesta  de} Excelentísimo 

Sr.; G enera l  Jefe del E M. del A ire  
y  por haber  term inado  el curso 
correspondiente-, se.. concede el tí.. 
tulo de T ripu lan te ,  de A vión  de 
G uerra, a los Oficiales .de A e ró 
dromo que a continuación se r e 
lacionan:

T e n i e n t e / d o n  Salvador Ros 
Cam paña.

Idem, don Félix Llanos G o ib uro 
Idem , don C ándido  Iglesias G a r 

cía Puente.
Idem, don Luis González D o 

mínguez. .

i  Idem, don Fabián  V icen te  del 
Valle. . '

Idem, don Leopoldo Izu M uñoz.
. Idem, don A ngel  A ram en d ia  

Lrcanta.
 ̂ Idem, don Francisco G oyanes Echegoyen.

Idem, don l o m a s  H erre ra  Coeullo. '  .
. Idem , don Pedro de la  Torre  M artínez.
Idem, don Víctor M artínez  G  de la M ata.
Idem, don Argérico  G u ard ad o  Rodríguez. 1 
Idem, don Jaime Viguerás  M u- rube.
Alférez, don Enrique Sáirtz Or- tueta. '
Idem, don José R. Lomba Re- gnsón.
Idem, don A n ton io  Espigares Bla*nca. .
Idem, don Bernardo  Olibcra López. ,

.. Id-em, don  A nton io  Lucena C u bero.
í  j ’’ '?* Sánchez G onzálezId., D. A n ton io  Flores Gallego. 
Idem , don César Elvira Pisón. 
Idem , don José Juega B ó u b o iv  
Idem, don José Torres  García, 
ídem, don jesús  R uano O rre io ,
.Idem, don M anue l  G arc ía  Gó- mez. ' ^
Idem, don Bartolomé Malo Bravo.
Burgos, 20 de diciembre de 1938. 

III  A ñ o  Triunfró. — El G enera l  
Subsecretario, Luis Lombarte. ,

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Militarización
u n  arm onía con lo dispuesto en 

la O rd en  de esla Je fa tu ra  de 22 de 
septiembre 4 e  1937 (B, O. n ú m e 
ro 342) en relación con las de 24 
de noviem bre y 3 de diciembre 
(B O L E T IN  O F I C IA L ,  núm . 403 
y 410) del mismo año, respectiva1 
mente, concedo la desmovilización 
provisional, causando baja en los 
Cuerpos respectivos y alta como 
militarizados, a los individuos que 
a continuación se expresan '

Nombré' y Apellidos  ’• ' - , Proíesióii • .. f R eem p lazo  - Cuerpo o Caja de Reclufc-

Luis Soto Ibarra  - v  . .. .. .  Funcionario  ••• • -
Jefatura de Fabricación del N o r te  

"Cándido Suárez Goicoechea . . .  - . .  S e r ra d o r : . 
R afael Sarachaga Elorriaga ... . . .  Ingeniero ... . . .  .

L-. , .ñ ‘..I  1928

. .  ... ..." 1927 
.. ... ... 1927

En la industria.

Caja Recluta Logroño, 
En la industria .
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i \o;Y)b;e y Apellidos . Profesión .Reempl azo Cuerpo o Caja de Recluta

VicA.* .ano Martínez. Benito •• Caja Recluta Burgos.
Martín García.Gómez ••• ... A: o ........... . ... 1927 Idem ídem.
Paulino del Campo Pérez ... ••• . .rqi' i<■ .......... ... 1927 Idem Valladolid.
fustino Puebles Aquenizábal ... ... • A e-A daía ............... ... ... 1927 Idem ídem.
Vicente Alvarez del Castillo ••• F vi carga do ...............  ... ... 1927 Idem ídem.
Antonio Ruia Fernández • • •........ Ajustador ... ... ... • En la industria.
Francisco Regó Martínez • ••.......... Carpintero ••• ... ... ... ... 1927 Idem ídem.
Gervasio Timaraos Cor ... ••• ••• Idem ... . . . .  ... ... ídem ídem.
Manuel Cora Carballido ... Idem . . .ó .... /  ... ... Idem ídem. -
José Prieto Cerdaá ••• ..................... Niquelador ................... ... 1927 Idem ídem.
José Martínez Peco ... Carpintero ... ... ... ... Aragón, 17.
Juan. Avenía Rivera. ... .... ... ... Id em ....... . ............... .... ... 1930 En la industria.
Antonio Josa González ... ......... Tornero .......... ... ... ... 1930 Idem ídem.
Enrique Alcaya Sanz i . . - ......... Moldeador ••• ... Idem ídem

; Amtoruo Machín Hierro ••• .*• .. Soldador ... .......... ... ... 1933 Iclem ídem.
¡ ' Francisco Josa González ••• ... •• Machero ........................ ... 1934 Idem ídem.

Agustín Marco Anchelergues •• , Tornero ... ... ... ... ... ..7  1935 Iderp ídem.
I . fosé Hernández de la Iglesia •* Electricista ... • •• ... Idem ídem.

fosé Jnsúa Trillo ... .........  ........ • Preparador mezcla ... . . .  1927 Cía. Marina La Coruña
Antonio Lado Castro ... ... ... •• Pesador ... Idem ídem.
fosé Domínguez Sixto ... ... •••• ... Preparador mezcla ... ... 1927 Idem ídem.

! Andrés Letón Túñez ........ . »* Engrasador ........  ... A. Idem ídem.
Joaquín Castro N. ... .......... .. Hornero ... .......... ... ... 1927 Idem ídem.
José Sabade Lado ... ......... Idem ••• ... ... .......... ... 1927 Idem ídem.
Francisco Vázquez López ......... Maquinista ••• ... ......... ... 1927 Idem ídem.
Alfonso Amigo Lema ......... ... Capataz ... ... ... ... 1927 Idem ídem.

!j Juan Alfaya Freirá ... ... • •• ... Gerente ... ........ . ... ... .1927' Marina Ferrol,
; Emilio Martínez Pérez ........ . Timbrado*; ••• ... ... ... ... 1927 Idem San Fernando.

Evaristo Ganda Martínez ... A Espec. ... ... ... ... 1935 En la industria. 3
M fosé Hermo Posse ... ... ... . .> Motorista. .;. «.. ... ... ... 1930 Ayudantía de Marina de Noya,

Leoncio Marcos Román ............... Mezclador ... «•« ... ... 1927 Caja Recluta Medina.
Ramón Arrieta Liona .......... • •• ••• Mecánico ••• *........  ... ... 1927 Idem Bilbao.

; Alberto Andrés R u iz ............  ... Idem ••’. ......... . ........... ... 1927 Idem Falencia.
1 fosé Moreno Ramírez .................. Reparador ... ... ......... ... 1927 Idem Córdoba.
|! Manuel Cuero Gómez ... ... ... Mecánico • ... ... ... Idem Comandancia Santander.
|| Agustín Cebollero Monesma. • •• Medidor A ... ... ... ... 1927 Caja Recluta Huesca.
G Evaristo Oyarzábal Landa ........ . Calibrador ... ... ... ... ... 1927 Idem Oyarzun.
|J Angel Herrero Es'patolero ........... Capataz............................ ... 1927 Idem San Sebastián.

i; Pedro Fuente Irizábal ... ... Reparador ... ... ... ... ... 1927 Idem Santander.
Alfonso Cazurra Jambrida ... ... Interventor ... ... .......... ídem Zamora.
Simón Concha Martínez ... ... ••• Calibrador ... ... ... ... 1927 Idem ídem.
Francisco Calvo Campos *♦. ... ... Espec. . A ................  ... Aragón, 17.

| Manuel Aso Cazo ....... . •*• ••• • •• Mecánico ... ... ... 1930 Caja Recluta Zaragoza. '
Esmeraldo Ruiz Guilarte ... ... ídem ... .... ... ... ... 1927 Idem San Sebastián.
Fernando Agudo Cólera ... ... ... Trazador ... ... ........... ... 1930 Regimiento Transmisiones!
Bautista Nadal N a d a l......... ..  • ••: Pintor ......................  ..♦ ... 1936 Caja Recluta, ñúm. 3L
Joaquín Villar Canosa ... . . .••• Hornero ... ••• ... ... ... 1929 ' La Victoria, 28. •
Manuel Caamaño Lado .........  ••* ídem ... •••' -A. ... Burgos, 31.
Antonio Sande Leston ....... -,••• Mecánico ... ... . . . . . . b. 1929
fosé Fidalgo ... ... ••• ... .. .......... Plomero .......... ... 1930 Zapadores Minadores, Div, 198.
Benedicto Casais ,Gambeiro ... ... ídem ... f .................. ... ,... 1932
Francisco Fuga Pérez ... ... ......... ídem ... ... .................. Railén, 24.
Francisco Rodríguez Gay .......... Picador ... ... ......... Batallón Guarnición/352.
Joaquín rolleriro Castiñeira ......... * Carpintero ... ••• • •• ;... H929 Caja Recluta Pontevedra.

; Fidel So-telo Aragunde ••• ... ..." Em balador...................... ... '1929 Comandancia Marina Vigo,
Cándido Campos Miguez... ... ... Tornero ... ... ... ... ... Zapadores núm. 5. ' A

i Enrique Alonso Montes ... ... Idem . . A. •. ... ... *... 1039 Zamora 29.
Emilia López Pérez .........  ... Metiendo han das ••• ... 1931 Caja Recluta dé Orense.
Eduardo Castro Villar • ••• • •• ... ... Idem .. ..............  ... ... 1952^ Artillería Montaña 2
Ricardo y Busquiza Gallego ... Fundidor ••• ..... ■ . .. En Ja industri*

; fuan Lago Estévez ... ....... * ... ... Tornero'... ... ... ... ... Idem ddém.
Lorenzo Pérez Italiani ,.. ... Mete bandas ... ... ... 1929 Idem- ídem. A  . ' A
Juan Torres Gómez ... ... ........ Rebaja culotes ... ... .... 1930 Idem ídem.
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Emiliano > Domínguez Justo ... Avudanto moldeador • - 19V) En la industria.
Francisco Prieto -Fernández • - Tornero ... ... ... — ... . 1938 Idem ídem.
Teodoro Andre Alonso ... ... ... Idem ..........  ........ .. ... 1939 Idem ídem.
Camilo M'éndcz Alvarez ......... C. granadas ... ... ... 1929 Idem ídem.
Juan Gasteiro Santos -• .. -- C m a ídem ... - • ... -• 1929 . Idem ídem.
Emilio Castillo Campos ......... Técnico ... . ... ......... 19 <2 Sexto Grupa intendencia.
Eulogio •López Mon .........  ••• Picador • ... ••• ... 1977 En la industria
Aurelio Arias Diez ......... I d e m ......... .... .-  •*. 1927 'Idem ídem.
Paulino García Alba ... ••• -■ Idem ... ... ••• ... ... - 1927 Idem ídem.

Jefatura de fabricación  

Envigue, Payo T t ie rn a  •••

de Vizcaya

... Maquinista-. ... •*• ........ •’ 1928 Mn Atnrdaí.
. Antonio Campillo Sánchez ... ... Especialista .... •- ... ... .. 1932 En la industria
José Santos Regaliza -- . Hojalatero ....... . -• ... . 1928 /Via Recluía de Santander
Mauricio Larri napa. I turrarán ... Fab. C a b l . ....... . 1931 En la industria
Cristóbal Color Santisteban-- ... Químico .......... ... i-  . . 1935 Idem ídem.
Lucio Aguirre Urionabarrena Carpintero -• ..... . ... - . 1929 Idem Idem.
Miguel Vázquez Bolado.-- .. . . L  ::: "'o ............. .................. . 1927 Caja Recluta de Santander.
Nemesio Cuartas l uiz ... . 1927 Idem ídem
José Saía-, á ntolín ••• .......... Idem .-  ... ......... .. 1927 Idem ídem.
Cipriano Poncela Mjera ......... Especializado ..................... . 1929 Idem ídem.
Victoriano Prado Hernáiz -• -• .Mccánic'o”- .  ... ... ... . . . . 1927 Idem ídem.
Félix Vergaza Ícarán ... .... Empleado ... . 1928 En la industria.
Jos j .Plat P á ct . . . . . . .  ... ... Hilador ... -- ... ............. . 1928 Idem ídem.

Jefatura de Fabricacióni* del Sur.

Manuel Lóoez Núñez ... . . . . . . Manufactura -  • ........ . 1929 Comandancia Marina Huelva^
Luis Pedrera Sánchez --- Peri-ío auimico ... ............ . 1927 Caja Recluta de Granada
Jo-sé Gómez M artínez....... . ... Ajustador ......... ..........  - . 1927 Marina de Sevilla.
Pedro Miranda Gallardo - .  ... Idem -• ........  ... ... -- - . 1927 Idem de San Fernando.
José Soto y Roldán ... ... . 1927 En la industria,
Federico Librero Leal ... ... ... . Peón especializado... ....... . 1927 Idem ídem.
Nicolás López Montosa ... ..." . 1927 Idem ídem.
Juan L. Benavides León ... Electricista ... ... — - .  .. . 1927 Idem ídem. .
Juan Rueda Sánchez..... ... ... Cajero -- . 1927' Idem ídem.
Juan Vázquez Molina ... ... ... Mecánico ... ... — * - . 1927 Idem ídem.
Francisco Bíar. 'Clemente ... Carpintero v-- . 1927 Idem ídem.
Manuel Bulle jos Martínez ... Hojalatero -• . 1927 Idem ídem.
Antonio Ruiz Lope:: . . . . ' ......... ... Idem • - -  -- ... ... .y. • 1927 Idem ídem.
Guillermo Rivera Morales ... ... Idem . -  . .......... ... .. • 1927 Idem ídem. '
Antonio Moreno Martínez -• ... ■ Tornero ... ... ... ... ... . 1927 Idem ídem.
José Jiménez Mesa ................ ídem - ............ .......... . -  .. . 1927 Idem ídem.
Miguel Godina Rodríguez ... .,., Lio jala tero • -  ... ... ........ . 1927 Idem ídem
Manuel Rivas’ Fczmr ... ... ... Idem -  - .  - .  ... ... ....... . 1927 Idem ídem
Justo Bermiidéz Fernández ... Idem ......... ... ... ... ... . 1927 Idem ídem.
Salvador Fernández Gordo Idem ....... : »- ......... . - . 1927 Idem ídem.
Francisco Molina, Sierra ... . 1927 -Idem ídem.
Juan Fernández Izquierdo • •• ' 
Antonio López. M elgarejo•*. -•

... Idem - . - .  . -  ... :.. ....... . 1927 Idem ídem.
Tornero ......... ... ... ........ . 1927 Idem ídem/

Francisco Montoro Ferrer ... ... Idem ......... t. .. :.. ....... . 1927 Idem ídem.
José López Ruiz ... ... ... ... ... Ajustador ................. .......... . 1927 Idem ídem.
José Portal Jim énez..- ... ... Tornero... .........  ,,, . 1927 Idem ídem.
Joaquín Llórente Rodríguez • Idem ....... ... ... ................. . 1927 Idem ídem.
Luis Ferrer Garzón ... V . ... .r Idem ....... . - .  - . 1927 Idem ídem* ^
Rafael Ferrer Martín ... — ... Soldador... ... . 1931 Lepanto 5.
José Suárez Reoyo . . . . .  ... Tornero... -• -• ... ... - . 1927 En la industria.
Manuel Morer o de, Aces — ••• ... M ecánico......... .-  -• - .  - . 1927 . Idem ídem.
Miguel Vilaret Martínez ......... ... Carpintero — -• ... ‘......* . 1927 Idem ídem. *
Miguel Hermoso Castillo ... . - Ajustador ... .........  . •. 1927 Idem ídem/ '
José Díaz Torres ... ... ... ... Idem -.. .........  .... ........ . 1927 Idem ídem.
José Oieda CVlrera .... Idem - .  ......... M ... -• ••. .1927 Idem ídem.
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Comandancia de Marina
Manuel Solano Torres ••• ... ........  Motorista ... <•* 1927 Marina Algeciras,
Ismael Pesqueira Estévez .. ... Marinero fog. ... • ... • 1927 "En la industria*
Antonio Pumar Santiago ••.... ... Maquinista • .............. .... 1928 Idem ídem,
Victorino Rodríguez Alvares Patrón pesca ..........  ... 1927 Idem ídem.
Juan Manuel Acuña • . .. ••• ... Mecánico ... •*.. ... *. 1927 Idem ídem.
Antonio Pericás Bordoy -  ... ♦•♦ Operario ...      ... 1927 Idem ídem.
Mateo Zanoguera .Martín • •♦ Idem ... ... -........... -  ... ... 1927 Idem ídem.
Francisco Palmer Belli ... ... ... Idem ... ... ........ . •••■•’ 1927 Idem ídem.
Pedro Mascado, Muiet ... ... ... Idem 1927 Idem ídem.
Antonicf Pereira Tato ... . . ... ... Calderero ... ... ... ... ... 1912 ídem ídem.
Pedro Gómez Vilariño ... ... *.* Electricista. ... «♦.« ... ••• 1932 Caja Recluta La C oruja
Ignacio García Ortiz ... -................ Practicante     ... 1927 En Ia industria,
fuan- LÍInas Sodas .............. ............. Operario ••• ... ...    1927 Idem ídem.
Sebastián Gomila Mut. ... —  Idem ... ... ...   ••• 1927 Idem ídem.
fosé Maríorell Castelló ... Idem*... ... ... ... . . * 1 9 2 7  Idem ídem.
Antonio Prar Planas • . •••' ......... Idem .......... ••• ... ... ... 1927 Idem ídem. .
Pablo Ferrer Tomás. .... ... ... ... Motorista • •*. ...    1927 Idem ídem.
losé Roselló Ríutor ... ... ... ... Operario: ••• ... 1927 Idem ídem.

Jefatura de Fabricación d e  Asturias ' ' . j ■ •
Justo Serrano Rojas ................ Ajustador ... ... ... ... Argel, 27,
Sebastián Rivcro Torre ... .... ... Idem .......... ••• *»• San Quintín, 25, .
Francisco Fernández García. ... Picador ... ••• .........  ... ••• 1933 En la industria.
Rufino Presa Omia ... ... ... ... Idem ... .........* ... • 1934 Idem ídem.
fosé María Alonso Rodríguez 2. Caballista • ... ... 6* 1930 Artillería Ligera, núm. ló .
Claudio Bernardo García ..............  .Idem . . . . . . . ............ ... ... 1930 Idem ídem núm* 11,
Samuel Suárez Fernández ... Entibador....... ...... ...   1930 Idem ídem núm. 15.
Jesús L. García García . . . .  ... Picador ... ... ... ... 1929 Batallón Recup. Mat* Guerra*
Arturo Alonso Ordóñez ... ... ... Idem ... >•* ... ... ... 1929' Mérida, 35.
Paulino Huerta Vázquez ... .. Picador ... ».* .... ... ... . ♦ . 1 9 3 3  En la industria.
José Meana Cifuentes ... ... ... C. Tornero ... o. ... 1927 Caja Recluta Oviedo

Intendencia General del Ejército v
Tomas Oriol Jim eno. .........  Fspec., ...........  ••• • •• 1950 En la industria.
Francisco Almolda Z ald ívar . Gerente ••• ... ... ... ... 1933 En la industria*
Jesús Vicente Al crudo. ••• • •• ••• Técnico ... . . . . . . . .  1927 Caja .Recluta Zaragoza
Juan Zapirain Kutz ... ... ... ..r ídem ... .... v . , 1927 En la industria.
José' Pena Cubiña ... ... .......... Idem 1927 Idem ídem. _
Jaime García Sanso ••• ...♦• «•* G Idem ... .. ... ... ... 1927 Caja Reclu-ía Salamanca,'
Isabelino Dávila Elices . . .. ... Idem ... ... . ...- ... ... ... 1927 Idem Valladclid*

•Dionisio,Echevarría Churruchaga. Tintorero ... .  ••• 1927 Aut. Pamplona

Jefatura del Aire
José Manuel Galbán Muñoz  ... Pintor ... . . .  • .........  1936 En la industria*
fosé Galera García ... Ebanista ... ... ... . . . . . .  ... 1928 Idem ídem*
Luis Camacho Ortiz. ... ... ... . Idem ... ... ... .** 1931 Idem ídem*
Adolfo Casado Rodríguez »•; ♦•* Espec. ... , . ..., . . .  1929 Idem íden*.
Anacleto Morán A r ia s ...   ... ... Soldador ... ... ,.*• 1932 Argel, 27.
Manuel Moreno Torres ... ... ... Mecánico ... ... *♦* . . . . . .  1930 Oviedo, 8. ^
César Alvarez Díaz ... Armero   .............. ......... ................ l„. 1936 Tercio Navarra.
Antonio Lima Tirado ...   ... Mecánico ... ... ... ... ... ... 1929 Cazadores Ceuta - „  "
José Fernández Falconet . . . . . .  ... Tornero ... ..........  *•*• 1936 Ceriñola, 6.
Guillermo Cabrera Salcedo ... ... Soldador    * . . .  1935 Cazadores Melilía
Francisco Ortega Muñoz ... ... Carpintero ... ... ... ... ♦ 1933 F. E. T, Virgen de la Cabeza-
Eduardo Ferraras Villarán .** •• Ajustador ...   ... ... 1932 Cazadores Melilía w
Alonso Vega Vega ................ ... Idem . . . . . .  . . 1928 Idem Ceuta,
Jacinto Aipurua Echániz ... ... Idem ... ...... ........ > ... 1930 Cuarta Bandera Navarra*
Antonio González Caniso ... Chapista ... ... ...   ... 1932 Cazadores San Fernando.
R^mó^a Zaldive Bareá. ... ........ . Delineante ‘......... * . ... . . .  1932 Jefatura Aut. Ejército Norte

Burgos. 16 .de diciembre* de 1938.-— III Año Triunfal.—El Co ronel-Jefe Accidental Ricardo 
de Tamarit


